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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 de Junio)

hiimia isl hisjg is Ministros
fiíxyosicióiií

SEÑOR: La organización administra
tiva de las obras públicas en nuestro 
pais convierte al Gobierno en el empre
sario de trabajo que ocupa más numero
so personal, y que tiene, por consiguien
te, influencia más decisiva en las condi
ciones de los obreros que en ellas se em
plean. Cúmplele, por tanto, dar el ejem
plo y aplicar, en cuanto de él dependa, 
las leyes de la moral y de la economía 
social á las relaciones entre patronos y 
obreros.

No ha descuidado hasta ahora estos 
deberes. Ya en Junio de 1886, un ilustre 
Ministro de Fomento introdujo en los 
pliegos de condiciones que habían de re
gir para las obras públicas dos disposi
ciones, por las cuales quedaba obligado 
el contratista á asegurar la vida de sus 
operarios para todos los accidentes que, 
dependiendo del trabajo ó estando con él 
relacionados, no fueran imputables á ig
norancia, negligencia ó temeridad, dis
posición que se anticipó en catorce años á 
la ley de 30 de Enero de 1900. Apenas 
publicada ésta, un nuevo pliego de con
diciones generales para la construccción 
de obras públicas hizo obligatorios para 
los contratistas todos sus preceptos, san
cionándolos, como en el de 1886, con la 
fianza y con los resultados de la liquida
ción de las obras, disposiciones que en 
13 do Diciembre de 1901 se extendieron 
á las que se hiciesen directamente por la 
Administración, destinando un 2 por 100 
de su presupuesto total al pago de las 
indemnizaciones previstas en aquella 
ley.

Prueba también de la atención que los 
Gobiernos consagran á estas materias, 
lué la Real orden de lo de Febrero de 
1^01, que señaló á todo el personal de
pendiente de las Empresas de ferroca
rriles el plazo de quince dias para noti- 
ncar la huelga, con cuya medida, al par 
Jne se hacia más efectiva la responsa- 
nilidad de las Empresas si interrumpian 
eJ servicio de transportes, se reconocía 
61 derecho á la huelga y se garantizaban 
los intereses del pais, que pueden califi
carse de vitales cuando están relaciona- 
oos con aquel servicio general.

, Estas disposiciones, con ser equitati
Vas y haber producido excelentes resul» 
J^dos, quedarían incompletas, si el Go- 
oierno, fiel al peasamiento que perse- 
guia al presentar el proyecto de ley de 
•Melgas, no se anticipase á dar ejemplo 

á todos los que hayan de emplear traba
jadores manuales de la manera en que, 
á su juicio, se pueden prever las contin
gencias del desacuerdo entre obreros y 
patronos, dando satisfacción á las legí
timas aspiraciones de los primeros y es
tabilidad á los contratos.

Para ello le ha servido de guía el artí
culo 8.° del dictamen de la Comisión del 
Congreso sobre el proyecto de ley de 
huelgas, presentado en 7 de Abril último, 
porque lo estima producto de un deteni
do estudio al que concurrieron todos los 
partidos, y en el cual, partiendo de los 
preceptos del Código civil, se propone 
por primera vez en España una forma 
clara y adecuada de la contratación de 
servicios.

Dos modificaciones ha creído, sin em
bargo, que debía añadir al referido arti
culo 8.° del dictamen de la Comisión 
parlamentaria: una, incluyendo en las 
condiciones del contrato su duración, 
con arreglo á lo preceptuado por el artí
culo 1.586 del Código civil; y otra, la 
previsión del caso en que, por circuns
tancias extraordinarias, tanto los obre
ros como los contratistas se vieran en 
la imposibilidad de cumplirlo, á cuyo 
efecto, y á fin de evitar las responsabi
lidades que pudieran seguirse á unos ú 
otros, cabrá, como en todo pacto de bue
na fe, la denuncia del mismo.

Complemento lógico de esta medida 
es hacerla extensiva á todos los servi
cios públicos y á las Corporaciones po
pulares, cuya tutela está encomendada 
por las leyes al Gobierno, y de cuya 
conducta es éste en último termino res
ponsable. A esos fines se dicta este de
creto por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, y se ha escrito su art. 3.°

Este ensayo en gran escala que ahora 
acomete el Gobierno ofrecerá la ventaja 
de preparar, con los datos que suminis
tre la experiencia, la resolución de las 
Cortes al legislar sobre esta materia que 
ya les está sometida.

Fundado en esta razones, y de acuer
do con el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de proponer á 
V. M. se sirva aprobar el siguiente de
creto.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta

REAL DECRETO
Articulo l.° En toda concesión de 

obras públicas que se otorgue por el Es
tado, la provincia ó el Municipio desde 
la publicación de este decreto, se consig
nará:

l.° Que en el contrato entre los obre
ros y el concesionario habrá de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
ó suspensión, el numero de horas de tra
bajo y el precio del jornal; y

2.° Que todas las cuestiones que sur
jan por incumplimiento de este contrato 
se someterán á la Comisión local de Re
formas sociales, que funcionará como 

árbitro, presidida por la Autoridad gu
bernativa, contra cuyos laudos podrán 
utilizarse los recursos que establece la 
ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 2.° Lo dispuesto en el artículo 
anterior será aplicable á los contratos 
que se celebren por el Estado, la provin
cia ó el Municipio cuando las obras se 
ejecuten por administración.

Art. 3.° Si las Diputaciones provin- 
líales y los Ayuntamientos infringieran 
o dispuesto en los artículos anteriores, 

se les exigirá la responsabilidad admi
nistrativa en que hubieran incurrido, sin 
)erjuicio de las demás á que hubiere lu
gar en su caso.

Dado en Palacio á veinte de Junio de 
mil noveciento dos.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Minis tros, 

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Fiscalía
del Tribunal Supremo

CIRCULAR
La función de aplicar la ley que in

cumbe á los Tribunales y la de pedir su 
aplicación, atribuida al Ministerio fiscal, 
no es un mecanismo sujeto siempre á 
reglas precisas é inalterables. Los pre
ceptos de la ley son de ordinario la ex
presión de conclusiones científicas gene
ralmente aceptadas ó la consagración 
de necesidades sentidas en armonía con 
los intereses sociales; y como nada hay 
estacionario en ninguno de los órdenes 
de la actividad humana y todo marcha 
obedeciendo á la ley del progreso que 
guía á la humanidad, si aquellos precep
tos no han de ser irritante y pernicioso 
anacronismo, se han de amoldar, en 
cuanto á ese sentido transitorio y muda
ble de que son susceptibles, á las cir
cunstancias y exigencias de cada tiempo, 
mediante una interpretación apropiada 
y racional; debiendo el Ministerio públi
co, que lleva la voz de la ley y la repre
sentación de los altos poderes en los 
Tribunales, templar su espíritu en el es
tudio de los problemas de actualidad más 
ó menos relacionados con la esfera de 
acción en que se mueve, para dar á la 
administración de la justicia penal aque- 
11a orientación que la constituye en el 
más poderoso auxiliar de la obra que 
corresponde realizar al Estado.

Tiene cada época su fisonomía propia, 
y á la presente la caracteriza la lucha 
entre el capital y el trabajo; tremenda 
lucha, en la que, convirtiéndose muchas 
veces las ansias y afanes del lucro en 
verdadero peligro para el obrero, le lle
van á buscar la defensa de sus intereses 
en la asociación, porqúe entiende que 
así se establecen condiciones de igual
dad para el combate; surgiendo de ahí, 
frente á la opresión del capital, las So
ciedades de resistencia, que, perfecta
mente organizadas, decretan con auto

ridad, siempre acatada, las huelgas de 
que nos ofrecen cuotidianos ejemplos.

Esos núcleos de obreros, que unidos 
en un mismo pensamiento formulan su 
demanda, usando como única arma la 
negativa á prestar un servicio que les 
ha de proporcionar el jornal con que vi
ven; que se coligan y reglamentan 
para obtener por el número y simulta
neidad de la acción lo que individual ó 
aisladamente acaso so les negara; cuyas 
manifestaciones colectivas, producto de 
un pacto religiosamente observado, son 
una revelación del malestar que les 
aqueja y un aviso de que hay una clase 
que sufre y se considera desatendida, son 
sucesos harto abonados para justificar la 
preocupación que embarga, ño sólo á los 
legisladores, sino á los hombres todos do 
recta intención; y, como por otra parte, 
cuando la solidaridad, aceptada por los 
trabajadores, se traduce en resistencia 
pasiva, ó, mejor dicho, inactividad siste 
mática, sobreviene la interrupción de 
trabajos y la paralización de servicios 
con todas las alarmas, inquietudes, rece
los y conflictos que eso lleva consigo, es 
lógico que gobernantes y pensadores se 
esfuercen en hallar solución al complejo 
y dificilísimo problema de combinar la 
libertad de todos, subordinándola á re
glas de equidad que sean firme y estable 
garantía para el interés de obreros y 
patronos.

Mientras ese ansiado momento no llega 
y la concordia no se alcanza, se seguirá 
discutiendo con creciente empeño aque
llas tesis que mas relaciodadas están 
con el problema de que se trata, y como 
entre ellas las hay que tienen especio 
jurídico y alguna de estas directamente 
nos atañe, creeria incurrir en falta, 
cuando el mundo habla y juzga sobre lo 
que es de nuestra competencia, retraerme 
de emitir mi opinión, que ha de ser la del 
Ministerio fiscal á cuyo frente estoy, que 
lo es ya sin duda, porque no cabe otra 
que aquella que autoriza el texto explí
cito y claro de la ley, repetidamente in
terpretado con la aptitud de miras y el 
acierto que preside á todas las resolucio
nes del Tribunal Supremo.

La coligación y la huelga de trabaja
dores encaminada á recabar ventajas, 
ya en las condiciones del trabajo, ó ya 
en la cuantía del salario, ¿es delito pre
visto y castigado en nuestro Código pe
nal? ■

De este punto tan sólo he de tratar 
aquí, cuando no está demás consignar 
que nadie niega ya el derecho que el 
hombre tiene á dejar de prestar el con
curso de sus brazos como medio de re
gular ventajosamente para sí el contrato 
de servicios. Es ese un derecho natural, 
inherente á su personalidad, cuyo paci
fico ejercicio no admite trabas ni limita
ciones, y lo que en el individuo es licito, 
iro puede sostenerse, sin nota de incon
secuencia, que sea ilícito en la colectivi
dad. De ahí que la coligación de traba
jadores para cesar en el trabajo cuando 
encuentren perjudiciales las condiciones 
que se les imponen ó aspiren á otras más 
beneficiosas, no es otra cosa en el terre
no de la Economía, que un simple fenó* 
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meno do la oferta y la demanda, y á la 
luz de los principios de la ciencia del de
recho, una manifestación de la libertad 
humana digna de respeto, como lo es 
todo lo que constituye un atributo del ser 
racional.

Viniendo ahora á lo que es materia 
propia de nuestra competencia, afirmo 
resueltamente, y con la más arraigada 
convicción, que no es delito definido ni 
castigado en el Código penal la coliga
ción y la huelga con el fin de obtener 
ventajas en las condiciones del trabajo 
y en la cuantía de la remuneración, y 
aun cuando no han de sorprender á 
V. 8. las razones que tengo para llegar 
á tal conclusión, habré de exponerlas 
someramente, porque de una parte lo 
exige la actualidad del problema y de 
otra lo aconseja el respeto debido á la 
opinión ajena, puesto que no faltan ju
risconsultos de reconocida autoridad que 
dan por supuesto que las huelgas y coli
gaciones á que me refiero, revisten siem
pre el carácter de delito, con arreglo al 
precepto del art. 556 del Código antes 
citado, que dice asi: «Los que se coliga
ren con el fin de encareeer ó abaratar 
abusivamente el precio del trabajo ó re
gular sus condiciones, serán castiga
dos...., etc.» Esto sentado, ¿puede sos
tenerse en buena, rigurosa y natural in
terpretación, que la simple huelga, la 
mera coalición de operarios, con los fines 
dichos, constituye delito? Tan no es asi, 
que yo estimo, y no juzgo ir descamina
do, que el texto, cuyo primer inciso aca
bo de copiar, es una confirmación explí
cita y concluyente de que, para el legis
lador, el uso de tales medios de resisten
cia y defensa, es legitimo, y sólo deja 
de serlo, cuando á su sombra, se come
ten abusos. El adverbio abusivamente que 
el precepto aludido contiene, condiciona 
la transgresión de que trato, á la mane
ra que la malicia, la negligencia ó la ig
norancia inexcusable condicionan los de
litos de prevaricación; la violencia con
diciona la coacción, y la habitualidad y 
el abuso de autoridad ó confianza condi
cionan el delito de corrupción de meno
res, hasta el punto que sin esos elemen
tos no hay delincuencia en los órdenes 
respectivos, como tampoco la habrá en 
las coligaciones y en la abstención del 
trabajo por los operarios, si falta el 
abuso. En la ley no cabe el empleo de pa
labras inútiles. Cada una tiene su signi
ficado y oficio. Si la voluntad del legisla
dor hubiera sido castigar como delito el 
acto de coligación, sobraba el abusiva
mente; y como las leyes se han de supo
ner redactadas con absoluta precisión de 
lenguaje, porque de lo contrario ocasio
narían honda perturbación, lo que casti
ga el art. 556 del Código no es la coliga
ción y la huelga, sino el abuso que las 
hace degenerar en coacción incompati
ble con la libertad á que todos tienen 
derecho.

Por lo demás, el Código de 1870 no hi- 
2o otra cosa que copiar en esa parte al 
de 1850, como éste copió al de 1848. No 
es posible atribuir un sentido trascenden
tal á un precepto que arranca de época 
tan remota en que eran poco conocidos 
esos grandes choques de intereses entre 
el capital y el trabajo.

Lo que si afirmo, como cosa por sí de
mostrada, es que, sea por respecto á la 
tradición de gremios, juras, hermanda
des y cofradías, que eran verdaderas co
ligaciones de operarios ó productores, 
algunas veces prohibidas en nuestro an
tiguo derecho, respetadas por las cos
tumbres y amparadas por la Iglesia ba
jo advocaciones religiosas; sea por espí
ritu de justicia ó sea por la simpatía que 
siempre ha inspirado en España la clase 
trabajadora, el precepto transferido de 
uno á otro Código no condena la asocia
ción de trabajadores que se coligan para 
mejorar por procedimientos pacíficos la 
precaria situación en que viven, más 
que, cuando con tal motivo sobreviene 
el exceso por parte de los coligados, ex
coso que aquí se comprende de modo ge
nérico, en el adverbio abusivamente y 
que en otras legislaciones se denomina 
violencia é intimidación; existiendo en 
tal concepto una positiva coincidencia 
entre nuestro Código y los mas adelan

tados de Europa, que no dicen cierta
mente más, ni siquiera lo dicen mejor.

Apesar de la firmeza de mis convic
ciones, acaso vacilara en señalarlas co
mo regla invariable de criterio para eí 
Ministerio fiscal, sino las viera corrobo
radas por la sabia doctrina de este Tri
bunal Supremo. Son pocas y no recien
tes las sentencias que se registran acer
ca de la materia, pero en las Jque hay, 
están trazadas con perfecta claridad y 
elevado sentido de equidad y de justicia 
las líneas de una interpretación que 
combina y armoniza de manera conve
niente y con riguroso ajuste las diversas 
disposiciones legales que hay que tener 
en cuenta para resolver la cuestión. En 
efecto; si bastan los términos en que es
tá redactado el art. 556 para saber que 
la coligación y huelgas de trabajadores 
por si solas no son punibles, ese conven
cimiento adquiere una fuerza incontras
table, relacionando su texto, como lo ha
ce el Tribunal Supremo, con el art. 198 
del mismo cuerpo legal, que define las 
asociaciones ilícitas, y el 13 de la Cons
titución, que consagra el derecho del 
ciudado á asociarse para todos los fines 
de la vida humana.

En un artículo de periódico se aconse
ja á obreros que empleen la violencia 
para obligar á fabricantes é industriales 
á reducir ¡as horas de trabajo. El Tri
bunal Supremo, en sentencia de 5 de Di
ciembre de 1887, mantiene la condena 
impuesta por la Audiencia al articulista 
como autor de excitación á cometer el 
delito que define pena el art. 556, no por 
que aconseje la coligación, sino porque 
excita á 1a violencia, con lo cual queda 
comprendido en el abverbio abusivamen
te, que es la característica del texto le
gal citado. En otras sentencias condena 
el anarquismo y el colectivismo, como 
Sociedades de fines contrarios á la mo
ral, y á los que alcanza el concepto de 
Sociedades ilícitas, con sujeción al arti
culo 198 del Código. Lo que jamás ha he
cho el Tribunal Supremo es reputar deli
to la simple coalición de trabajadores y 
la huelga en que no interviene exceso ni 
abuso. Y ya que de las sentencias del 
Tribunal Supremo me ocupo, no termi
naré sin hacer mérito de una (19 de Ju
nio de 1879) que responde á mi intento. 
En ella se consigna que una determina
da Sociedad, por más que se titule «In
ternacional de trabajadores, sección, 
de tejedores de....•, y por más que ten
ga por objeto conseguir aumento de jor
nal ó precio del trabajo y disminución 
de horas del mismo, no es contraria á 
las reglas y preceptos de la moral, ni 
es, por consiguiente, ilícita por su obje
to y circunstancias, que es lo que en su 
letra y espíritu exige el articulo 198 de 
Código para que la mera asociación 
constituya delito cuya disposición desco
nocía la Sala sentenciadora al penar 
como tal el expresado hecho, infringien
do á la vez el artículo 17 de la Constitu
ción de 1869, 13 de la vigente; sin que 
esto obste para que se aplique el art. 556 
del mismo Código, si, coligados para en
carecer el precio del trabajo y regular 
sus condiciones de duración, lo hiciesen 
abusivamente.

¿Se podrá objetar, por ventura, que la 
palabra abusivamente no debe tener e 
significado que yo le asigno, por cuanto 
el segundo párrafo del art. 556 pena por 
separado las violencias ó amenazas que 
con motivo de la coligación se ejecuta
sen? Semejante objeción adolecería en 
primer lugar del gravísimo defecto de 
dejar en pie la tesis que sustento de que 
la coligación y la huelga sólo son pena
bles cuando las cualifica el abuso, pues 
de otra suerte, habría que asentir á una 
flagrante antinomia entre el art. 198 y e 
primer párrafo del arriba citado, por 
virtud de la cual, la asociación de traba
jadores para fines de la vida humana, 
sería licita con arreglo al primero de di
chos artículos y á la Constitución, é ilíci
ta y criminal con sujeción al segundo. 
El argumento, no obstante, aun prescin
diendo del enunciado aspecto, se desva- 
nese con una sola observación. Los pá
rrafos primero y segundo del artículo 
556 son de una homogeneidad evidente 
y palmaria. En el primero se castiga á

los que se coligan abusivamente, esto es, 
con la condicional de la amenaza ó de la 
violencia; y en el segundo se impone 
una agravación á los jefes y promove
dores y á los que personalmente em
plean la violencia ó la amenaza, porque, 
á mayor responsabilidad, mayor pena.
)c manera que, ya se examinen los tex

tos separadamente, ó ya se relacionen 
entre si, expresan y significan lo mismo.

En suma: ni ante el derecho racional, 
ni ante el positivo, ni ante la jurispru
dencia de nuestro primer Tribunal, en
cargado de fijar soberana á inapelable
mente la verdadera inteligencia de la 
ley, las simples coligaciones y huelgas 
de trabajadores en que no se produzcan 
violencias ó amenazas, que son la forma 
ordinaria de exteriorizar el abuso, no 
determinan materia de responsabilidad 
criminal. Pero bien entendido que, aun 
cuando el abuso se condiciona y califica 
por la violencia y la amenaza de parte 
de los trabajadores, también puede exis
tir cuando los patronos ó empresarios 
acuden á su vez á medios que dan por 
resultado abaratar el precio del trabajo.

Si, pues, en uso de la facultad que re
conoce el art. 13 déla Constitución, y 
cumplido lo que dispone la ley de Aso
ciaciones de 1887, los trabajadores se 
asocian y coligan para fin tan humano 
como el de mejorar las condiciones del 
trabajo con que atienden al diario susten
to, la asociación es perfectamente lícita, 
y si produce la huelga ó la abstención co
lectiva del trabajo, se ejercita un dere
cho que no puede ser cohibido ni some
tido á juicio, mientras no surja la excep
ción que para el abuso, es decir, para la 
violencia y la amenaza, establece el ar
ticulo 556 del Código tantas veces citado; 
antes bien, los funcionarios públicos que, 
sin concurrir el mencionado abuso, aten
taren de cualquier modo contra el ejer
ció de aquel derecho, quedarán incursos 
en la sanción que para tales atentados 
señalan los artículos 229, 230 y 231 del 
mencionado cuerpo legal; mas téngase 
muy en cuenta que cuanto llevo dicho se 
refiere á las coligaciones y huelgas cuya 
transcedencia sólo afecta á las relacio
nes privadas entre los asociados y los pa
tronos, pues si por ellas hubieran de pro
ducirse la falta de luz ó de agua en una 
población, suspender la marcha de los 
ferrocarriles, privar de asistencia á los 
enfermos ó asilados de un establecimien
to de Beneficencia, sin previo aviso á 
las Autoridades, para que éstas puedan 
evitar tan graves perjuicios, en estos ca
sos, dichas Autoridades tendrían el dere
cho de requerir á los huelguistas á fin de 
que no desatendieran esos servicios, de 
orden público unos y de humanidad otros 
y la oposición y desobediencia á ese re
querimiento constituiría un hecho crimi
nan y, por tanto, generador dede lin- 
cuencia; debiendo asimismo los Sres. 
Fiscales no echaren olvido, llegada que 
sea la oportunidad, lo que dispone e 
Real decreto de 15 de Febrero de 1901 
sobre servicio de ferrocarriles.

A la doctrina que dejo expuesta habrá 
de atenerse V. S. en los casos prácticos 
que en la circunscripción de esa Audien
cia ocurran, sirviéndose desde luego acu
sar recibo de la presente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1902.

Tr in it a r io  Ru iz y Va l a r in o

Sr. Fiscal de la Audiencia de......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular
Las frecuentes consultas que á este Mi

nisterio dirigen los Gobernadores, y á és
tos los Alcaldes de los pueblos donde los 
obreros se declaran en huelga, especialmen
te si ésta tiene carácter agrario, demues
tran que, tanto los obreros como los patro
nos, apenas tienen concepto del contrato 
del trabajo y de las obligaciones que mu
tuamente les impone. Para la gran mayo
ría de unos y de otros, ó el contrato no exis
te ó la noción que de él tienen es tan va
ga, que se desvanece por completo en el 
momento de ponerla en práctica.

Y es que esa cuestión, á pesar de su íiq . 
portañola, de eu generalidad y de su apre. 
mió, no ha llegado á tener entre ncsoirog 
estado jurídico, por lo cual las Autorida. 
des carecen de reglas fijas á que atenerse 
en los momentos en que les requieren los 
miemos interesados; y éstos, á e u  vez, ig. 
noran lo que pueden reclamar de sus go. 
)ernantes, á quienes por instinto, más que 
por refl-xión, acuden en demanda de au
xilio.

Y, sin embargo, l o puedo decirse quy 
nuestra legislación civil haya olvidado lo 
que ai contrato de trabajo se refiere.

El Código civil lo reconoce y lo regula 
en el capítulo 3.°, tít. 6.° del libro 4.°, esta
bleciendo que puede celebrarse sin plazo 
fijo, por cierto tiempo y para una obra de
terminada (art. 1 583). Lo único que pro
híbe es que se extienda á toda la vida, reí. 
fricción por extremo interesante y de gran 
transcendencia en estas empeñadas cues
tiones.

Prescribe después el Código que los cria
dos de labranza no pueden despedirse, ni 
ser despedidos, sin justa causa, antes de 
haber cumplido eu empeño, y extiende es
te precepto á los menestrales, artesanos y 
demás trabajadores asalariados, que con
trataran para cierto tiempo y para cierta 
obra (art. 1.586).

Aun para los casos en que no hay dispo
sición especial debe regirse esta materia 
por las generales de loa contratos, según 
las cuales cabe introducir en ellos todes las 
condiciones que no contrarían á la ley, á 
la moral ó al orden público (art. 1.255)

Establece, además, que el contrato exis
te desde el instante en que los obreros 
consienten en prestar un servicio y los pa
tronos en aceptarlo (art 1.254), y que una 
vez perfeccionado por el consentimiento 
de las dos partee, obligan, no sólo al cum- 
p'imiento de lo expresamente pactado, si
no á todas las consecuencias que según so 
naturaleza sean conformes á la buena fe, al 
uso y á la ley (art. 1.258).

Y claro es, dadas estas premisas, que la 
validez y cumplimiento de los contratos no 
pueden dejarse al arbitrio de uno de los 
contratantes (ait. 1.256).

Partiendo de estos preceptos, siendo la ■ 
cooperación convenida entre obreros y pa
tronos condición indispensable para la obra 
común, y por tanto obligatoria para am
bas partes, aparece clara y evidente la res
ponsabilidad en que incurre lo mismo el 
patrono que sin razón despide al obrero 
que el obrero que, desconociendo su com
promiso, lo rompe arbitrariamente.

Por el contrario, el error, el dolo, la inti- | 
midación ó la violencia, anulan la obliga
ción contraída, aunque estas dos últimas 
hayan sido empleadas por un tercero que 
no intervino en el contrato (artículos 
1.265 y 1.268). Y de aquí una nueva 
consecuencia: la de que si la acción ú omi
sión causa daño á otro, mediando culpa ó 
negligencia, el causante está obligado á 
repararlo (art. 1.902); regla que presiente 
la sanción mediata ó inmediata que el con
trato de trabajo encuentra en las leyes pe
nales.

Tal es la fórmula jurídica que ese con
trato tiene en el Código civil, fórmula sufi
ciente, acabada, en armonía con las condi
ciones de las poblaciones rurales, y en el 
fondo practicada siempre que la buena fe 
preside á los compromisos entre obreros y 
patronos.

Desgraciadamente, la ignorancia de los 
unos y la poca voluntad de los otros, uni
das á la escasa inclinación de los españo
les á dar á estas cuestiones un carácter ju
rídico, han sido en gran parte la causa de 
que los obreros, creyéndose abandonados é 
indefensos, hayan acudido á las huelgas 
como el único y supremo medio de prote
ger sus derechos y de mejorar sus condi
ciones, como á la vez los patronos, no vien
do en la huelga más que la amenaza á sus 
intereses, han fiado su protección á la in
tervención de la Autoridad y al empleo de 
la fuerza.

Pero ni aun planteado el asunto en este 
terreno tienen las Autoridades criterio claro 
y camino desembarazado para acudir al 
cumplimiento de sus deberes, porque la 
sanción penal de las huelgas no empieza 
hasta que patronos ú obreros se conciertan 
con el fin de abaratar ó encarecer abusiva
mente el precio del trabajo ó regular eú9
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audiciones (art. oo6 del Código penal y | por las alternativas de lá éseasez^ó de la 
JaSo 5.° del 250); pero como al prepio abundancia de brazos los jornales., han de 
tiempo la huelga es lícita y las Asociacio- ser modificados como es natural y frecuen-

e8 que las organizan y sostienen están I temente sucede, esa regulación puedo ha- 
autorizadas por la ley de 1887, las Autori- I cerse de antemano, de manera que los obre- 
Jades se encuentran muy á menudo per- I ros queden satisfechos de haber obtenido 
plejaa ante la interpretación que han de términos equitativos y el propietario eegu- 
dar al adverbio abusivamente» que condi- I ro de terminar su obra sin zozobras é in- 
ciooa y caiifica el artículo del Código. I terrupciones. No es ocioso añadir que con

Y si estas indas ocurren en los momeo- I este sistema las más graves cuestiones del 
tos en que la conservación del orden pú- trabajo rural, como son el empleo de foras- 
blico preocupa á las Autoridades, bien de- teros y el destajo, serán también fácilmen- 
¡nostrada queda la necesidad de fijar de I te reguladas; que cuando estén ocupados 
uoa vez y de una manera suficiente el cri- I todos los brazos de la localidad y, sin em- 
terio á que deben ajustar b u conducta los I bargo, no alcance su esfuerzo á la labor co
que son, en primer término, responsables I mún, á nadie parecerá extraño que ee con
de |a vida, de los derechos y de la fortuna I traten como suplementarios cuantos fueren 
de los gobernados. precisos, para terminar ¡a recolección que á

Para hacer frente á esa grave dificultud, I toda la localidad interess, ni tampoco será 
preparó el Gobierno un proyecto de ley [ invencible la dificultad de destajos cuando 
de huelgas, que, estudiado por la Comi- I esa fórmula no signifique disminución ex- 
b íó q  de Reformas sociales y presentado al I ceeiva de la ganancia del obrero ó condición 
Congreso, ha motivado el dictamen de la impuesta para reducir su módica remune- 
Comisión parlamentaria de 7 de Abril ú'- I ración.
timo, dictamen autorizado por firmas de En este mismo sentido serán provecho- 
todos los elementos de la Cámara, prece- j eísimas las indicaciones hechas al principio 
didas per la de uno de los hombres más I de esta circular relativas á las condiciones 
respetados y de competencia más recono- I que al contrato de trabajo señala el Código 
cida. * I civil. Porque estas estipulaciones no son

Pero ese dictamen, aun cuando pueda sólo aplicables al pacto individual tácito ó 
eer considerado como expresión del penea- I expreso, lo son tamb cu al colectivo, que 
miento del Congreso, no reviste aún ca- I puede, al efecto, hacerse por Asociaciones 
rácter legislativo, y mientras no lo tenga, I ó agrupaciones de obreros.
¡a duda subsiste y la oscuridad continúa. I Por la combinación do cuyos métodos 
El peligro, sin embargo, arrecia, y la in- podrán éstos conseguir .as ventajas que 
tranquilidad so extiende por los campos, “hora inútilmente esperan de la intimida- 
sobre todo en esta época en que las labores =>»= * do la amenaza quedando patentiza- 
déla siega y de la trilla, aumentando la de- I Para *9 Cia8e trabajado; a lo inútil del 
manda de brazos, ociosos en el invierno, auxilio que le ofrecen los que atentos sólo 
despiertan en los jornaleros esperanzas M su Pr0P10'interés, exp.otan e 1 malestar g c  
que, desnaturalizadas por las predicacio- I *Od trabajadores para traerlos en provecho 
nes anarquistas, engendran, al formularse, de sus aspiraciones anarquistas á estados 
amenazas é inquietudes precursoras de I de rebelión y de guerra social, en los cua- 
violencias y represiones. les 108 obreros ee exponen á comprometerlo

De aquí la urgente é inaplazable necesi- todo, sm obtener ventaja alguna.
dad de acudir á la situación que estos an- 1 Porque \ . 8. lo sabe: el desarrollo de 
tecedentes han creado, fijando el criterio 6888 predicaciones está en razóni inversa de 
de las Autoridades, señalándoles el camino I inteligencia del obrero y de los medios 
que han do seguir y dándoles reglas defi- Q06 Por 8Í n1191110. ejercita para defender 
nid=s do conducta. s™ derechos y mejorar su condición. Cuan-

Estas arrancan, en primer término, del | n0 haya menester ayuda extraña, cuan- 
Reel decreto de la Presidencia del Consejo do pueda obtener todo lo que racionalmon- 
do Ministros que precede á esta circular. I te aspire á conseguir, sin hacerse solidario 
Eo él se fija un tipo y un modelo para el de los agitadores de oficio y de los que pro
contrato de trabajo, se enumeran las garan- I claman la guerra social, entonces lo que 
tías do los obreros para el empeño que con- é8t°s le digan, y cuanto le prediquen, en
traen (sea por tiempo limitado, sea por la centrará sordos sus oídos y mal dispuesta 
duración total de la obra), las horas de tra- I 8U voluntad.
bajo, el jornal que han de ganar y los me- I Y esto es tanto más importante cuanto 
dios legales de terminar el contrato sin ul- I que la mayoría de los obreros está mostrau- 
tsriores consecuencias ó compromisos cuan- I do en estos conflictos el deseo de inteligen 
do así proceda en derecho. Y como medio 1 cia con los patronos, viéndose que muchos 
de dirimir las contiendas y de evitar los I se inscriben en las Sociedades de resistencia 
conflictos, sin perjuicio de la intervención I y se prestan á la huelga poique no saben 
de los Tribunales, se les somete al arbitra- I á quién acudir y porque no encuentran 
je de las Comisiones de Reformas sociales, I apoyo para sus aspiraciones, ni consejo pa
ya organizadas en las localidades, en vir- I ra su conducta. Hágaseles saber que todo 
tud de la Real orden de 9 de Junio de 1900. I esto existe, que el Código define su dere-

E$te ejemplo, que la experiencia irá de- I cho, que las Autoridades los amparan, que 
purando, podrá ser recomendado á todos los procedimientos legales les aseguran el 
los empresarios, sobre todo en aquellas I empleo tranquilo de su trabajo en cada 
obras que, habiéndose de desarrollar en un I estación, y, tras de eso, una mejora segura 
plazo fijo, exigen que haya seguridad en I y progresiva, y no acudirán ciertamente 
el trabajo para que el empeño no se malo- á esos medios.

Si por acaso alguien les dijera que para 
el pobre son casi imposibles los procedi
mientos legales ante los Tribunales de jus
ticia, recuérdeseles que para eso puede 
someterse á la Junta local de Reformas so
ciales toda discución entre obreros y patro
nos, y toda interpretación del contrato de 
trabajo. Y si todavía la experiencia acredi
tase que este punto exige atención más 
cuidadosa y procedimiento más definido, el 
Gobierno, que estudia ya á estos fines la 
forma del enjuiciamiento civil, presentará 
á las Cortes un proyecto de ley que resuel
va esta dificultad dando á tales asuntos la 
rapidez, la baratura y el carácter ejecuti
vo que para otros de menor interés están 
ya establecidos.

Lo que se ha hecho para el inquilinato, el 
arriendo y la hipoteca, bien puede obtener
se sin gran esfuerzo para el arriendo de 
servicios.

Por último, para el caso de que todos es
tos medios sean insuficientes y se haga ne
cesario acudir á las sanciones penales, la 
circular del Fiscal del Tribunal Supremo 
de esta misma fecha, definiendo de un mo
do claro y preciso el adverbio abitsivamen- 
te, caracteriza á ¡as huelgas, da á V. S.

gre por falta de inteligencia entre contra
tantes, cosa que frecuentemente ocurre en 
loa momentos más críticos de la obra.

Que esta reforma es útil y práctica, se 
demuestra pensando en el gran uúmere de 
trabajadores de buena fe que desean defi- 
Dir sus derechos y conocer exactamente 
sns compromisos, y recordando, sobre todo, 
la gran cantidad de huelgas recientemente 
ocurridas, con grave perturbación de la in
dustria y ningún provecho de los obreros, 
Por falta do las condiciones elementales del 
contrato de trabajo, ya por despedir los pa
tronos indebidamente algunos obreros, ya 
P°r empeñarse éstos en que fueran expul
sados los que ellos señalaban como enemi
gos de sus intereses.

Es además importantísimo en los cam
pos qu?, iHS operaciones que suelen dar lu- 
£ar á dificultades, como son el esquileo de 
1°3 ganados, la siega de las mieses, la cava 
Ce las viñas, la vendimia y la recolección 
de la aceituna, se ajusten á un patrón co 
Cocido; y entes de empezarlas queden con

cuidas con la intervención de los Alcaldes, 
b o u  las Autoridades llamadas á inter- 

^enir en estas cuestiones entre los propie 
tartos y 1q H trabajadures del campo. Y si 

reglas seguras y criterio fijo para invocar 
la acción de los Tribunales y emplear, en su 
case, las facultades que le concede el pá
rrafo segundo del art. 12 de la ky de Aso
ciaciones.

De este modo estima el Gobierno que se
ñala á las Autoridades provinciales y loca
les reglas de conducta, al par que camino 
seguro—por legal y justificado,—de ir tra
yendo el movimiento obrero, tanto en las 
ciudades como en los campos, á condiciones 
y términos jurídicos que son la garantía de 
la paz pública, y el medio de satisfacer las 
aspiraciones legítimas de los obreros y de 
dar estabilidad á los empleos del capital.

Si esto se consigue y realize, siquiera sea 
paulatinamente, el objeto del Gobierno em
pezará á cumplirse, aunque no quedará del 
todo satisfecho hasta que se modifique el 
estado social y las relaciones entre las cla
ses capitalistas y obreras, y más especial* 
mente de las que viven en los campos.

Muchas medidas se requieren para este 
objeto; algunea las iiá dictando el Gobier
no, porque atañen sólo al Poder ejecutivo, 
otras, sin duda las más importantes, serán 
obro del Parlamento. Para todas, sin embar
go, se necesita el concurso de los interesa
dos, principalmente de las clases directoras, 
no siendo el menos eficaz el caudal do da
tos que el Gcbierno so propono adquirir, 
ya directamente, ya por medio de informa
ciones que abrirá en las localidades, para 
fundar en ellos las resoluciones que habrá 
de someter al Parlamento.

Pero la primera condición para obtener 
esos resultados es hacer llegar á todas par
tes la noticia de estas reformas, el espíritu 
que las anima y la manera de ponerlas en 
práctica. Acerca do ello llamo muy espe
cialmente la atención de V. S , encargán
dole las dé á conocer, no sólo á los Alcal
des sujetos á su jurisdicción sino á todas 
las Autoridades que tienen que intervenir 
en estas graves cuestiones y á los centros 
y asociaciones de obreros y propietarios.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Junio de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de....

REAL ORDEN
La ley de 13 de Marzo de 1900 dispuso 

la creación de Juntas provinciales y locales 
para entender en las cuestiones que susciten 
los accidentes del trabajo, y la Real orden 
de 9 de Junio siguiente señaló las condicio
nes á que ha de ajustarse la constitución de 
dichos organismos; pero como todavia en 
muchas localidades no se ha dado cumpli
miento á las mencionadas disposiciones;

S M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de esta Real or
den en la Gaceta, se constituyan dichas Jun
tas en los puntos donde no lo estén, obser
vándose para ello las siguientes reglas:

Primera. En los municipios que se en
cuentren en el caso mencionado, se forma
rá una Junta local de Reformas Sociales, 
compuesta:

i .° Del Alcalde, como representante de 
la Autoridad civil, el cual ejercerá las fun
ciones de Presidente de la Junta.

2 .e Del Párroco, ó del que haga sus fun
ciones, como representante de la Autoridad 
eclesiástica.

En las localidades en donde hubiere más 
de un Párroco, formará parte de la Junta el 
más antiguo.

3 .0 De un número igual de patronos y 
de obreros, que no podrá exceder de seis 
por cada una de las partes.

Para este efecto, el Alcalde convocará por 
separado á todos los patronos y obreros 
residentes en el Municipio, ó á los represen
tantes que unos y otros elijan, y en las reu
niones que celebraren se nombrará, por el 
procedimiento que se estime más convenien 
te, los Vocales de ambas clases que hayan 
de formar parte de la Junta local.

Los nombramientos de los designados se
rán autorizados por el Alcalde.

4 .0 De un Secretario, que será designado 
de entre los Vocales de la Junta local en la 
primera reunión que la misma celebre.

Segunda. La Junta local se reunirá 
siempre que lo estime conveniente el Alcal
de ó lo reclame la tercera parte de los Vo
cales.

3
Tercera. Si en alguna capital dejprovin- 

cia no estuviese constituida la Junta provin
cial, se procederá inmediatamente á su cons
titución. La Junta provincial deberá estar 
compuesta:

i .° Del Gobernador Civil, quien ejercerá 
las funciones de Presidente.

2 .0 De un Vocal técnico que tenga la 
residencia en la provincia, propuesto por la 
Real Académica de Medicina y nombrado 
por el Ministro de la Gobernación. Este Vo
cal tendrá la obligación de informar á la 
Junta respecto de las condiciones de higie
ne y salubridad de los trabajos y de los ta
lleres.

3 .0 De los representantes que nombren 
las Juntas locales, con arreglo á lo dispuesto 
en la regla 6.a, número i.u

4 .0 De un Secretario, que será designa
do de entre los Vocales de la Junta provin
cial en la primera reunión que ésta celebre.

Cuarta. Las Juntas locales designarán 
los individuos que han de formar parte de 
las Juntas provinciales.

Esta designación se hará de la siguiente 
manera:

Cada Junta local nombrará un Delegado 
de entre sus Vocales; los Delegados de las 
Juntas, reunidos en la cabeza del partido ju
dicial correspondiente, bajo la presidencia 
del Alcalde, procederán á elegir, por mayo
ría de votos, un representante, que será el 
Vocal de la Junta provincial. Elegirán tam
bién un suplente para los casos de enferme
dad ó ausencia del Vocal propietario.

Quinta. El Gobernador, según la dispo
sición 8.a de la Real orden de 9 de Junio de 
1900, deberá convocar á la Junta provincial 
cuando lo juzgue oportuno, y fijará los asun
tos que hayan de ser objeto de Ja delibera
ción de la misma. .

Sexta. Los cargos de Vocales de las Jun- 
tás locales y provinciales son honorificos y 
gratuitos, y los gastos de materal se consig
narán en los respectivos presupuestos mu
nicipales y provinciales, pagándose por el 
capitulo de <Imprevistos» todos los que se 
originen hasta que se haga la correspondien
te consignación.

Séptima. Los Gobernadores civiles cui
darán especialmente del cumplimiento de 
esta Real orden, y antes del 15 de Agosto 
próximo remitirán á este Ministerio una no
ta expresiva de las Juntas locales que que
den constituidas en la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su rea
lización. Madrid 21 de Junio de 1902.

S MORET

Sr. Gobernador de....

(Gaceta 29 de Junio.)

rtEG-LAJívíLEJSrTO
PARA EL

servicio de los fiataUones de Reserva de Baleares

Aprobado por real orden de 10 de mayo 
de 1902 (Núm. 109)

CAPITULO PRIMERO
Composición de los batallones de Reserva

Artículo l.° A los batallones de prime
ra Reserva pertenecerán:

L° Los individuos que hayan cumpli
do el plazo de tres años de servicio en 
cuerpos activos de Infantería y dependien
do de los mismos en situación de licencia 
ilimitada.

2 .° Los excedentes de cupo que des
pués del primer año hayan recibido ins
trucción en los regimientos de Infantería.

3 .° Los redimidos á métálíco y substi
tuidos y los exceptuados por razones de 
familia, mientras no cese la causa de su 
excepción.

Art. 2.° Formarán los batallones de se
gunda Reserva todos los individuos de 
cualquier arma ó cuerpo, después de los 
seis años de servicio hasta que obtengan su 
licencia absoluta.

Art. B.° Cada batallón de Reserva se 
constituirá con los individuos que, según 
ios artículos anteriores, le correspondan, y 
que hayan sido inscriptos en el aiistamien- 
tu de los municipios de su circunscripciós
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ó tengan legalmente b u  residencia en estos 
miamos paenioa.

Art, 4.° De igual modo, dentro de cada 
batallón, ae apruparán los individuos por 
compañías, con arreglo al lugar de su ins
cripción ó de su residencia, teniendo pre
sente el cuadro de demarcación territorial 
que acompaña á este reglamento.

Art. 5.° No obstante lo determinado en 
el artículo anterior, se procurará que cada 
compañía tenga el mismo número de sar
gentos, cabos y cornetas, prescindiendo pa
ra ello, si es preciso, del punto de residen
cia de estas clases.

CAPITULO II
Del coronel subinspector

Art. 6.° Las obligacioneB que le incum
ben, como jefe de unidad administrativa, 
son las expresadas en el vigente reglamen
to para la contabilidad de los cuerpos. Ten
drá una llave de la caja, correspondiendo la 
segunda al comandante mayor, y la otra al 
capitán cajero.

Art. 7 * Cuidará además el coronel su
binspector, del funcionamiento perfecto de 
los servicios encomendados á los jefes de 
batallón de su unidad, atendiendo especial
mente á conseguir el mayor grado de ins
trucción en todos sus subordinados y a que 
la movilización de las reservas sea efectua
da, cuando se ordene, por medios sencillos 
y en brevísimo tiempo.

Art. 8.° Aunque sin coartar la iniciati
va de los jefes de batallón, por lo que res
pecta al detall de las reservas, documenta
ción y registros, vigilará la forma en que se 
cumple lo ordenado y propondrá al Capitán 
general las medidas que estime convenien 
tes, para remediar cualquiera deficiencia ó 
para perfeccionar cualquier pormenor del 
servicio.

Art. 9.° Siendo una garantía para el 
acierto de la misión encomendada á loe je
fes y oficiales de las reservas, el conoci
miento del terreno que abarca la demarca
ción correspondiente, pondrá todo su em
peño el coronel subinspector en que dichos 
jefes y oficiales estudien las condiciones 
militares del suelo y los recursos que ofre
cen las poblaciones.

Art. 10. Revistará sus batallones du
rante las épocas de las asambleas de instruc
ción de la expresada unidad, y practicará 
todas las visitas que su celo le sugiera, pa
ra el mejor desempeño del cometido que le 
corresponde.

Art. 11. En caso de ausencia, enferme
dad ó vacante, reemplazará interinamente 
al coronel subinspector en sus funciones 
administrativas, el teniente coronel del ba
tallón núm. 1 de la Reserva respectiva.

Art. 12. En la subinspección se archi- 
virán y redactarán ¡as hojas de servicio de 
los tenietes coroneles jefes de batallón.

Art. 13. El coronel subinspector podrá 
designar á uno de los capitanes de las com
pañías de reserva que tienen la cabecera 
en Palma, para que desempeñe el cargo de 
secretario suyo, sin perjuicio de los servi
cios que al mismo correspondan, como co
mandante de compañía.

Art. 14. Tendrá un sello igual al que 
usan los regimientos de Infantería, con la 
inscripción: «Batallones de (1.a' ó 2.a) Re
serva de Baleares-Subinspección», siendo 
también éste el membrete de los oficios.

CAPITULO III
Del comandante mayor, cajero 

y habilitado
Art. 15. Los deberes de este jefe y ofi

ciales, están detallados en el vigente regla
mento para la contabilidad de los cuerpos.

CAPITULO IV
Del teniente coronel

Art. 16. El teniente coronel jefe de un 
batallón de Reserva, tiene á su cargo la 
instrucción y movilización de los indivi
duos que componen su unidad.

Art. 17. Llevará el detall de las clases 
é individuos de tropa que tengan su resi
dencia dentro de la circunscripción de su 
batallón, clasificando y encarpetando por 
compañías las filiaciones. Remitirá á los ca
pitanes de estas unidades las medias filia
ciones de los reservistas que residan en su 
demarcación.

Art. 18. Para el mejor orden en la ma
nera de llevar el detall, tendrá los siguien
tes registros.

l .° Una lista genera) de loj reservistas 
del batallón.

2 .® Una lista de los reservistas, agru
pados por reemplazos.

3 .® Otra lista de los reservistas, agru
pados por los pueblos de su residencia.

4 .° Estado de fuerza.
Los jefes de los batallones de segunda 

Reserva, llevarán otra lista de clases é in
dividuos, agrupados por las armas y cuer
pos, en los cuales hayan prestado sus ser
vicios.

Art. 19. En vista de las filiaciones de 
los individuos que, debiendo ser alta en su 
batallón, reciba directamente de los jefes 
de cuerpo ó del jefe de la Zona, hará el 
teniente coronel las anotaciones correspon
dientes en estos registros, y cuidará tam
bién de llevar la cuenta de las clases y 
soldados que hayan de pasar á la segunda 
Reserva ó ser licenciados por cumplidos, 
para remitir directamente sus filiaciones al 
batallón respectivo ó expedirles sus licen
cias absolutas.

Art. 20. A todos los reservistas que 
perteneciesen al batallón al tiempo de or
ganizarse, les proveerá de un cuaderno-pa
se, y expedirá á los capitanes de compañía, 
el número de estos documentos que se con
sidere necesario para entregar uno á cada 
reservista en el momento de hacer su pre
sentación ante el comandante de aquella 
unidad.

Art. 21. En los primeros días de cada 
mes, enviará al coronel subinspector y al 
Capitán general, el estado de fuerza que 
expresa el apartado 4.° del art. 17.

Art. 22. Tendrá en su poder las hojas 
de servicios de los oficiales de su batallón, 
redactándolas como previenen las instruc
ciones correspondientes.

Art. 23. Asistirá, siguiendo un turno, 
á las asambleas de instrucción de sus com
pañías, para observar si se cumplen sus 
órdenes y está perfectamente regularizado 
el servicio.

Art. 24. El jefe del batallón resolverá 
las peticiones que por conducto de los ca
pitanes de compañía, formulen las clases 
é individuos de la Reserva, solicitando 
cambio de residencia dentro de las islas, y 
de toda autorización que conceda, dará co
nocimiento al teniente coronel de la cir
cunscripción donde vaya á residir el agra
ciado, acompañando su filiación y docu
mentos.

Art. 25. Cualquier instancia de los re
servistas en solicitud de viajar ó trasladar 
su residencia á la península, islas Canarias 
y posesiones del norte de Africa, deberá 
ser sometida á la aprobación del Capitán 
general, previo informe correspondiente.

Art. 26. Usará un sello igual al de los 
cuerpos de infantería, con la inscripción: 
«Batallón de (1.a ó 2.a) Reserva de Baleares 
número tantos» y esta misma inscripción 
empleará como membrete de los oficios

CAPITULO V
Del capitán de compañía

Art. 27. Conservará en su poder las 
medias filiaciones de las clases é individuos 
de tropa de su unidad.

Art. 28. Llevará los registros siguientes:
a) Lista nominal de los reservistas de 

su compañía.
6) Lista nominal de los reservistas, 

agrupados por pueblos.
c) Relación nominal de los individuos 

que dejaron de asistir á las asambleas de 
instrucción.

d) Estado de fuerza de la compañía.
Los capitanes de las compañías de se

gunda Reserva, tendrán un registro de sus 
reservistas, agrupados por armas y cuer
pos de su procedencia.

Art. 29. Remitirá semanalmente á los 
alcaldes de los pueblos, una lista nominal 
de los resevistas que, residiendo en los 
mismos, deban asistir el domingo siguiente 
á la asamblea de instrucción.

Art. 30. Dará cuenta al jefe del bata
llón, del resultado de cada asamblea de 
instrucción, expresando nominalmente los 
individuos que faltaron.

Art. 31. Tendrá el capitán especial 
cuidado en que los resevistas conserven 
en buen estado las prendas de primera 
puesta que recibieron.

Art. 32. Al presentársele individuos 
que vayan á residir en la demarcación de 
su compañía, anotará el presentado en el 
cuaderno-pase del reservista, expresando 
además el camino más corto que debe se
guir para marchar á la cabecera de su 
compañía, cuando fuese llamado.

Art. 33. Todos los socorros que entre
gue el capitán á los reservistas, con moti
vo de las asambleas de instrucción, se 
apuntarán en la hoja correspondiente del 
cuaderno-pase.

Art. 34. En lo relativo al mando y ad
ministración de su compañía, conservarán 
los capitanes todas las atribuciones y cum
plirán los deberes que señalan las órdenes 
y reglamentos vigentes.

Art. 35. Para los asuntos de contabili
dad, se entenderán los capitanes, directa
mente, con los respectivos comandantes 
mayores.

Art. 36. El sello que usen será igual al 
de los cuerpos de Infantería, con la ins
cripción: «Batallón de (1.a ó 2.“) Reserva 
de Baleares número tal, tal compañía».

CAPITULO VI
De los reservistas

Art. 37. El sargento, cabo ó soldado 
que, sin motivo justificado, deje de acudir 
al punto donde fuere llamado por sus jefes, 
será considerado como desertor y se lo so
meterá al precedimiento judicial corres
pondiente.

Art. 38. Sólo en el caso de enfermedad, 
ó de circunstancias de familia especialíai- 
mas, podrá eximirse de la obligación de 
asistir á las asambleas de instrucción ó á 
cualquiera acto del servicio para el que 
fuere requerido.

Art. 39. Para alegar la primera de di
chas causas eximentes, deberá manifestar
las con oportunidad al alcalde del pueblo 
en que resida, cuya autoridad, en vista 
del resultado del reconocimiento facultati
vo que dispondrá, y de las noticias que in
quiera, cursará el certificado del médico al 
capitán de la compañía. En el caso de im
pedimento por razones de familia, deberá 
el reservista manifestarlo también al alcal
de ó al Jefe del puesto de la Guardia Civil, 
si lo hubiere, quienes procederán á averi
guar el fundamento de la causa alegada, 
dando cuenta al capitán.

Art. 40. El reservista que, con motivo 
fundado, no asistiera á una ó más asam- 
bles de instrucción, queda obligado, tan 
pronto como cese Ja causa que lo retuvo 
en su pueblo, á presentarse en todas las 
asambleas que sucesivamente se verifiquen, 
hasta compensar el número de faltas de 
asistencias cometidas.

Art. 41. Atenderán las clases é indivi
duos de tropa de las reservas, á la conser
vación de las prendas de primera puesta 
que recibieron al salir del servicio activo ó 
durante su permanencia en Ja situación de 
reserva.

Art. 42. En el caso de extravío invo
luntario del cuaderno-pase, que deberán 
tener siempre en su poder, darán conoci
miento al alcalde, para que por su conduc
to se le provea de otro. AI reservista que 
no cumpliera esta formalidad, y en cual
quier acto del servicio se presentase sin el 
cuaderno, se le entregará otro con cargo á 
los socorros que deba percibir.

Art. 43. Los reservistas que desearen 
cambiar de residencia dentro de Jas islas 
del distrito, deberán formular instancia al 
teniente coronel de su batallón, ó bien, ma
nifestar de palabra su deseo á dicho jefe ó 
al capitán de su compafiia. Una vez conce
dido el permiso, tienen la obligación los 
reservistas de presentarse al capitán de la 
compañía, en cuya demarcación vayan á 
residir, para que haga en el cuaderno-pase 
las anotaciones correspondientes.

Igual deber de presentación se impone á 
los individuos que pasen de una á otra si
tuación de reserva, con el fin de que el ca
pitán de su nueva compañia cancele por 
otro el cuaderno-pase que entreguen.

CAPITULO VII
De la instrucción

Art. 44. Con el objeto de que pueda 
atenderse á la instrucción con el número 
de oficiales que componen los cuadros de 

las compañías de reserva, se dividirá el to» 
tal de clases é individuos de tropa qQe 
constituyen cada una de estas unidades 
en tantas partes iguales, cuanto sean log 
domingos del mes, y se llenará por turno a 
cada una de estas fracciones, de modo qoe 
un mismo reservista no asista más que u q  
domingo al mes á las asambleas.

Art. 45. El llamamiento lo efectuaiáQ 
procurando, aun en detrimento de la igual, 
dad perfecta de la fueiza de las fraccioneg 
convocadas, que cada una de éstas compon
ga la totalidad de individuos residentes en 
uno ó varios pueblos. Con la anticipación 
conveniente, enviarán los capitanes, todas 
las semanas, á los alcaldes de los pueblog 
respectivos, una relación nominal de loe 
reservistas que deban reunirse en la cabe
cera de compañia el domingo siguiente.

Art. 46. Presentados estos reservistas 
en el lugar de asamblea se constituirá en 
Palma y Manacor un grupo con los que 
pertenezcan á dos compañías del mismo 
batallón, y en las demás cabeceras, se reu
nirán los reservistas de una compañia de 
primera Reserva con los de otra de la se
gunda Reserva del batallón de igual nú
mero.

Art. 47. La instrucción práctica se 
efectuará según las reglas siguientes:

1 .a Con ¡os reservistas que hayan pres
tado servicio en cuerpos activos se forma
rán dos secciones que practicarán el ma
nejo del arma y ejercicio de sección en or
den cerrado y abierto.

2 .a Todos los reservistas que carezcan 
de instrucción militar, se reunirán en un 
pelotón, al que se dará la enseñanza prác
tica que previene la instrucción del recluta.

3 .a El capitán más antiguo, con uno 
de los tenientes y auxiliado del número de 
clases reservistas que se considere necesa
rio, se encargará de dirigir Ja instrucción 
de las secciones, y el otro capitán, con un 
teniente y las clases correspondientes, ins. 
truirá el pelotón de reclutas.

4 .a Tan pronto como este pelotón haya 
recibido la instrucción conveniente, se da
rá principio, formando tres secciones, á la 
instrucción de compañía, que mandará por 
turno uno de los capitanes.

5 .a Los ejercicios de sección y compa
ñía se efectuarán sin armas, una vez apren
dido y practicado su manejo.

Art. 48. La instrucción teórica com
prenderá las obiigaciones del soldado y el 
conocimiento del fusil, simplificando las 
explicaciones de modo que el individuo 
adquiera las ideas prácticas más indispen
sables.

Art. 49. Los jefes de batallón, aten
diendo exclusivamente á que el soldado 
pueda prestar el servicio de campaña con 
relativa desenvoltura, dispondrá todos los 
detalles convenientes á las horas de ins
trucción, manera de combinar la teoría con 
la práctica, método que debe seguirse en 
la enseñanza y demás pormenores, sin per
der de vista, sin embargo, que la instruc- 
cíón de compañía debe principiar, por lo 
menos, á los seis meses de haber comenza
do la instrucción elemental.

Art. 50. Los capitanes de compañia 
tendrán la facultad de disponer el llama
miento de los reservistas, siguiendo el tur
no que consideren más conveniente, según 
las estaciones, circunstancias metereológi- 
cas y cualquiera causa fortuita ó incidental,

Art. 51. La instrucción de tiro se reali
zará por fracciones de compañía durante to
dos los domingos del mes que anualmente 
designe el Capitán general, quien cuidará 
de que con oportunidad se remitan á las 
cabeceras de compañía las municiones co
rrespondientes,

Art. 52. Dicha autoridad gestionará de 
los Ayuntamientos de las cabeceras de com
pañía, la cesión temporal de campos de tiro 
é instrucción.

Art. 53. Todos los reservistas que sean 
llamados para instrucción, tendrán dere
cho, cada día de asamblea, al haber com
pleto y ración de pan.

Art. 54. Constituyendo las asambleas 
de batallón verdaderas prácticas de movi
lización, el Capitán general formulará, en 
el roes de febrero de cada año, el plan, con 
arreglo al cual deben efectuarse estas prác
ticas, y al efecto designará los batallones 
que en el mes de Septiembre han de con
centrarse en las planas mayores, el núme-
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Suplemento al Boletín Oficial numero 553 l
r0 de oficiales de la escala activa ó de re
serva coa ioá que sa completarán los caa- 
droe de las unidades señaladas para ma- 
oiobras, campo de estos ejercicios, dura
ción de e^08 y fuerza de los batallones que 
bsn de movilizarse.

Atenderá además en dicho plan, á la 
conveniencia de reunir los cuerpos de Re
serva con los activos que hayan de tener 
maniobras, cuu el fin de que, agrupados, 
realicen ejercicios de combate y practiquen 
el servicio de campaña en proporciones de 
gran utilidad para la instrucción de todas 
las clases.

Art. 55. El tiempo de duración de estas 
maniobras será de 4 días.

Art. 56 Debiendo verificaise las movi
lizaciones de batallón dentro de cada isla, 
para evitar el gasto que producen los trans
portes por mar, se combinarán las compa- 
Qias de los batallones que están localiza
dos en dos islas, de forma que se reunan 
cuatro compañías aunque pertenezcan á 
diferente batallón.

Art. 57. Redactado el plan de estas 
maniobras, siempre desde el punto de vis
ta de ocasionar el menor gravamen al Esta
do, formará el Capitán general un presu
puesto, calculando aproximadamente el 
importe de los días de haber de los reser
vistas, el aumento de sueldo á los oficiales 
agregados temporalmente, que no lo dis
fruten por entero, los pluses, resarcimiento 
de daños á propietarios de terrenos y to
dos Jos demás gastos que hayan de ocasio
narse.

Art. 58. Este presupuesto, con la me
moria correspondiente, será sometido á la 
aprobación del Ministro de la Guerra.

Cuadro de la demarcación de las compañías de los batallones de Reserva de Baleares

Batallón P. M. Compañía^ Cabecera Ayuntamientos que forman la demarcación

PRIMERA RESERVA

( 1.a Palma . . . . Juzgado municipal de la Lonja.
2-a Idem............. Idem id. de la Catedral é isla de Cabrera.I. Palma . . . -^
3.a Ibiza............. Ibiza, San José y Formentera.

1 4.a Sta. Eulalia . Santa Eulalia, San Antonio y San Juan Baa-
lista.

1.a Manacor. . . Manacor y Artá.
2.a Idem............. San Lorenzo, Capdepera, Son Servera, Sineu

II. Manacor. . .■[ y Petra.
3.a Felanitx . . . Felanitx, Montuiri, Villafranca y San Juan.
4.a Campos . . . Campos, Porreras y Santafly.

Ia Inca............. Inca, Binisalem, Lloseta, Alaró y Costitx.
2.a Palma . . . . Puigpufient, Andraitx, Calviá, Estallenchs,

Establiments, Esporlae, Bañalbufar y Ma-
III. Inca............. rratxi.

3.a Lluchmayor. Lluchmayor, Algaida, Santa Eugenia, Santa
Maria y Sansellas.

4.a Sóller.. . . Sóller, Valldemosa, Bañóla, Deyá y Fornalutx.

1.a Mahón. . . Mahón y Villacarlos.
2.a Cindadela . Cindadela, Alayor, Perrerías y Mercadal.Mahón. . . .s 3.a Alcudia . . Alcudia, Pollensa, La Puebla y Muro.
4.a Inca . . . . Selva, Escorce, Campanet, Bager, Llubi, Ma-

l 1 ria y Santa Margarita.

SEGUNDA RESERVA

L Palma . . . a La residencia de las compañías, sus cabeceras y pueblos que for. 
H. Felanitx. . . { man la demarcación, es la m'sma que la de los batallones d» 
III. Lluchmayor. primera Reserva.
IV. [Alcudia . . J

Prevenciones que han de tener presentes 
los individuos en situación de reserva.
1 .a Residirán en los pueblos á que ha

yan solicitado trasladarse, y pertenecerán 
al batallón de Reserva en cuya circuns
cripción esté comprendido el punto de su 
residencia.

2 .a Los individuos llamados para in
corporarse á filos ó tomar parte en asam- 
cleas de instrucción, deberán presentarse 
e* día que se les señale, y de no verificarlo, 
B-rán castigados como desertores. Los que 

ordenarse la incorporación se encontra
do enfermos, lo participarán inmediata- 
^cote al alcalde, entregándole certificado 
facultativo en que se justifique su estado, 
^cargándose dicha autoridad, de cursarlo

CAPITULO VIII
Almacenes de armamento, correaje 

y vestuario
Art. 59. En los almacenes de cabecera 

de compañía se depositarán:
a) Los fusiles y correajes indispensa

bles para la instrucción, cuyo número se 
calcula en quince por compañía.

ó) El número de prendas de primera 
puesta que se considere necesario para re
poner, con cargo al individuo, las que hu
biere deteriorado el reservista.

c) El número de mantas, roses, morra
les, polainas, alpargatas, marmitas y de
más prendas y menaje que corresponda á 
la fuerza de la compañía y con las cuales 
pueda esta unidad equiparse á la ligera pa
ra acudir á las asambleas de batallón.

Art. 60. Loa almacenes de las compa
ñías de reserva que tengan la misma cabe
cera se reunirán, á ser posible, en Un mis
mo local, con el fin de atender mejor a su 
vigilancia y conservación, manteniendo, 
sin embargo, la debida separación de uni
dades.

Art. 61. Puestos do acuerdo los capita
nes de las compañías, nombrarán anual
mente el oficial que deba encargarse de los 
almacenos y procurar la conservación y 
entretenimiento de las prendas y arma
mento, con las gratificaciones que al efecto 
se consignen.

Art. 62. Las construcciones de pren
das para los reservistas, se contratarán 
por la Administración Militar del distrito, 
mediante la orden del Capitán general y 
siguiendo los trámites reglamenterios.— 
Madrid 10 de Mayo de 1902.—Aprobado 
por 8. M.—Weyler.

al jefe de la unidad á que debiera incor 
potarse el reservista.

3 .a Dentro la primera semana, á partir 
de la fecha en que se les expide el pase, 
deben presentarse al jefe de la unidad de 
reserva respectiva, cuando residan en los 
mismos puntos en que aquélla esté situada, 
verificándolo, en otro caso, al capitán de la 
compañía á que corresponda la localidad 
en que vivan.

4 .a Puedan viajar por la Península, is
las Baleares, Canarias, posesiones del Nor
te de Africa y navegar por las costas den
tro de estos límites, con licencia de sus 
respectivos jefes.

5 .a Pueden contraer matrimonio, reci
bir órdenes sagradas, desempeñar cargos 

públicos y dedicarse á profesiones ú oficios 
compatibles con sus deberes militares.

6 .a Los que al ser llamados para ingre- 
sai on filas, dejaren de verificarlo en el tér
mino de 15 dias, á contar desde que se pu
blique en cada región ó dhtrito la orden 
de concentración colectiva, o dejen de re
cibir la orden de incorporación por haber 
cambiado de residencia sin permiso, come
ten la falta de primera deserción. En tiem- 
)o de guerra, ó en territorio declarado en 
al estado, los plazos señalados podrán ser 

reducidos por el Gobierno.
Al desertor de primera vez, sin ninguna 

circunstancia calificativa, se le impondrán 
dos años de recargo en el servicio en tiem
po de paz, y cuatro en tiempo de guerra. 
Si se presenta voluntariamente dentro de 
os ocho dias después, será castigado con 
un mee de recargo por cada uno de loe días 
que hubiere tardado en presentarse, sin que 
dicho recargo pueda bajar de dos meses.

7 .a Los individuos de las reservas sin 
goce de haber, sólo estarán sujetos á la ju
risdicción de guerra por los delitos milita
res.

Se considerarán, para este concepto de
litos militares, todos loa comprendidos en 
las leyes penales del Ejército.

8 .a Sólo en caso de enfermedad ó de 
circunstancias de familia especialíeimas, 
podrí! eximirse de la obligación de asis
tir á la asamblea de instrucción ó á cual
quier otro acto del servicio, para el que 
úera requerido, y para justificar dichas 
causas eximentes, deberá manifestarlas 
oportunamente á su capitán, si reside en 
a cabecera de la compañía y en su defec

to, al alcalde, los que en su vista dispon
drán el reconocimiento facultativo ó la in- 
ormación para inquirir el fundamento de 
as causas.

9 .a Conservarán en buen estado las 
prendas menores que recibieran, y serán 
responsables de su deterioro prematuro.

SECCION OFICIAL

Núm. 1563

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Debiendo verificarse el Octavo sorteo se
mestral de las obligaciones serie A. y serie 
B. del empréstito provincial, que han de ser 
amortizadas con arreglo á lo dispuesto en 
la base 4 a de las aprobadas por Real orden 
de 23 de Abril de 1898; se anuncia al pú
blico que dicho sorteo tendrá lugar ante la 
Comisión provincial el dia 27 de los corrien
tes á las doce y media en el Salón de actos 
públicos de esta Corporación.

Palma 25 Junio de 1902, -El Presidente, 
Joaquin F. de Puigdorfila.

Núm. 1564

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

ÍSesión del día 27 de Mayo de 1902.
Abierta la sesión bajo la Presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Junta se enteró con satisfacción de que 
había sido nombrado vocal de la misma en 
concepto de Diputado el Sr. D. José Riquer 
y Llobet, y después de felicitado por la Cor
poración y tomado posesión de su cargo, se 
ofreció el Sr. Riquer á contribuir á los fines 
de tan Ilustre Corporación.

También se enteró la Junta de que varios 
maestros participaban haber entregado á sus 
Juntas locales los presupuestos de 1902 y 
de que otros Ayuntamientos los remitían 
informados á esta Junta.

De que se habían remitido á la ordena
ción de pagos las nóminas del mes de Mayo.

De que se había recibido el Titulo de No
tario á favor de D. Bartolomé Alemafty.

De que se habia publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  el Reglamento de Habilitaciones 
de Maestros y el anuncio para la elección 
de Habilitados conforme lo dispuesto en e 
mismo.

De que se cursase á la ordenación de pa
gos una nominilla comprensiva de laa canti-

8 
dades que por atrasos debe cobrar el maes
tro D. Melchor Serra.

De que el Alcalde de La Páiebla pedia una 
certificación de las cantidades satisfechas 
por aquel Ayuntamiento durante el año de 
1901, acordándose como se pide.

De que D. Arsenio Roventos pedia auto
rización para invertir un sobrante de su pre
supuesto en la adquisición de una Bandera 
nacional para su escuela, acordándose que 
reintegre al Ayuntamiento el indicado so- 
)rante.

De que la Junta central reclama varios 
documentos para añadir al expediente de 
D. Mariano Calvis, acordándose como se 
)ide. .

De que el Rector de Barcelona reclamaba 
el informe que debe acompañarse en el cx- 
)ediente de D. Juan Medinas pidiendo titu* 
o en propiedad de su escuela, acordándose 
que para su cumplimiento pase al Sr. )ns» 
rector quien debe emitir dicho dictamen.

Diose cuenta de que D. Nicolás Muntaner 
labia rendido las cuentas del l.° y 2.0 tri
mestre de 1900, suplicando que se partici- 
)ara el Sr. Delegado de Hacienda que es 
acreedor á los saldos que faltan pagar á los 
maestros de aquella habilitación, por tener 
él anticipadas dichas cantidades, acordándo
se que aquella comunicación quedara sobre 
a mesa para revolver la Junta en la próxi
ma sesión.

Diose lectura al dictamen emitido por el 
Sr. Inspector acerca de una instancia surcri- 
ta por varios maestros de Palma en súplica 
de que la Junta local de 1.a enseñanza re
cabe autorización del Ayuntamiento para 
establecer convenio de retribuciones en 
aquellas escuelas ó que se haga la clasifica
ción de los niños según lo que está preve
nido, y la Junta después de hecho suyo el 
dictamen del Sr. Inspector acordó elevarlo 
con la mencionada instancia al Alcalde Pre
sidente de la Junta local para su resolución.

Leído el dictamen emitido por el Sr. Ins
pector acerca del arreglo escolar de Palma 
y su término, la J unta hizo suyo aquel infor
me, acordando elevarlo todo junto á la Co
misión provincial para su informe,

Palma 27 de Mayo de 1902.—El Gober
nador Presidente, Salvador Naranjo Gómez. 
—P. A. de la J.—El Secretario, Salvador 
M.a Bover. .

Núm. 1565

Sesión del dia 17 de Junio de 1902
Abierta sesión bajo la Presidencia del 

M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

Dada cuenta de que los Alcaldes de Pal
ma, Inca, Manacor y Mahon habían remi
tido las actas de elección de Habilitados 
celebrada ea aquellos partidos judiciales el 
dia l.° del actual, resaltando haber sido 
elegido en los tres primeros D. Miguel Por- 
cell y Riera quien habia presentado como 
instituto á D. Juan Banus y Quetglas, y en 
el de Mahon D. Antonio Juan y Alemafiy 
que presentó como sustituto á D. Ricardo 
de La Plaza y González, de la Junta en 
atención á que en ninguna de dichas elec
ciones se habia presentado reclamación al
guna, acordó la aprobación del nombra
miento de Habilitados y institutos en la 
forma antes mencionada; acordándose tam
bién que estos nombramientos fuesen co
municados á los interesados, á la Subse
cretaría y á la Ordenación de pagos de Ins
trucción pública como está prevenido.

Seguidamente se trató de la fianza que 
debían constituir loa indicados Habilitados 
la que por ser éstos maestros en activo 
servicio debe ser equivalente al 10 pg del 
importe liquido de la nómina mensual que 
haya de percebir, como está prevenido en 
el articulo 7.° del Reglamento de Habilita
ciones de 30 de Abril último, y habiendo 
manifestado el Secretaaio que en el parti
do de Palma importaba una mensualidad 
por personal y material, pesetas 9562 y 76 
céntimos; en el partido de Inca pesetas 
5716 y 46 céntimos; en el partido de Mana- 
cor pesetas 4969 y 94 céotimoa y en el de 
Mahón pesetas 3131 y 76 céntimos siendo el 
10 pg de estas cantidades pesetas 956*28, 
571*65, 497 y 313*18 respectivamente, se 
acordó que el Habilitado de Palma para 
poder ejercer su cargo debe entregar en la 
Caja de Deposites la fianza de 956*28 pe
gatas; el de Inca 571/65$ fcl de Mauacor
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497, y el de Mahón 313'18, cuyas finanzas 
deben ser en metálico ó valores del Es
tado; y por último que este acuerdo se pu
s era en conocimiento de los interesados y 
del Sr. Delegado de Hacienda para los efec
tos oportunos.

Después se dió cuenta de una comunica
ción del Alcalde de Ibiza, participando ha
ber declarado desierto el acto de la elec
ción de Habilitado de aquel partido, que 
debía celebrarse eí dia 1.® del actual por 
solo haberse presentado dos electores de 
las catorce que pertenecen á dicho partido, 
en vista de lo cual el Sr. Gobernador ha
bía consultado telegráficamente al Excelen
tísimo Sr. Ministro da Instiucción pública, 
contestando éste que en segunda elección 
debe proclamarse Habilitado al que desig
nen maestros reunidos, aunque no for
men mayoría; que continué interinamente 
el actual Habilitado, y si esto no es posi
ble, designe esta Junta uno de su confian
za interinamente, prefiriendo el del partido 
mas próximo, y que se cite nueva elección 
en el plazo que juzgue conveniente; y en 
su consecuencia esta Junta acordó que con
tinué con carácter de interino el actual 
Habilitado; que se convoque nueva elección 
para el dia 23 del actual y que esta orden 
se comunique al Alcalde de Ibiza y á aquel 
Habilitado para os efectos consiguientes.

El Secretario dió cuenta de que habién
dose examinado por el negociado de con
tabilidad las cuentas presentadas por el 
exhabilitado D. Nicolás Muntaner y Pal
mer relativas al l.° y 2.° trimestres de 1900 
no estaban estas rendidas con sujeción á 
las prescripciones vigentes, pues faltaba 
el justificante de haber entregado al Ayun
tamiento de Manacor la parte del material 
correspondiente á aquellas escuelas, faltan
do también inutilizar en forma los timbres 
móviles, y la Junta acordó devolver dichas 
cuentas al mencionado Sr. Muntaner para 
que se llenen dichos requisitos.

Dada lectura á una comunicación del 
Rector de Barcelona en la que pide si Doña 
Rosa Olivé maestra de Audraitx se halla ac
tualmente al frente de su escuela, se acor
dó trasladar esta comunicación á aquel 
Alcalde para que informe acerca de lo que 
interesa aquella superioridad.

Enterado la Junta de otra comunicación 
del mismo Rectorado encareciendo á las 
Juntas provinciales del Distrito universi
tario, que tan pronto se tenga noticia ofi
cial de que una escuela quede vacante se 
ponga en conccimiento de la superioridad á 
quien compete entender el nombramiento, 
y no existiendo en esta provincia ninguna 
escuela de cuya vacante no se haya dado 
noticia se acordó que se tenga presente en 
Secretaría para los efectos consiguientes.

Dada lectura á una comunicación del 
Habilitado de Palma manifestando haber 
ingresado en la Tesorería de Hacienda y 
no en el Banco de España por cuenta de 
Derechos pasivos la cantidad de 7'76 pese
tas correspondiente á la nómina de Marzo 
por pertenecer al Maestro de Bañalbufar, es
ta Junta acordó que inmediatamente ingrese 
en el Banco de España dicho Habilitado la 
mencionada cantidad y que en lo sucesivo 
los Habilitados ingresen para Derechos pa
sivos la cantidad qne expresa la nómina.

Dada lectura á una circular de la Subse
cretaría de Instrucción pública referente al 
abono y justificación de los gastos de mate
rial de las escuelas graduadas anejas á las 
Normales, acordóse que dicha comunicación 
no afecta á la de esta provincia por no ser 
graduada legalmente.

Después la Junta se enteró de que los 
maestros de Ibiza, Son Servera, Artá, Pal
ma y Buñola habían remitido informados 
los presupuestos de aquellas escuelas corres
pondientes al actual ejercicio acordándose 
además aprobar y remitir á los interesados 
un ejemplar de los presupuestos de este 
año que estaban ya informados por el se
ñor Inspector y la Comisión.

Seguidamente se dió cuenta de que el 
Habilitado de Manacor había ingresado en 
el Banco de España lo correspondiente á su 
Habilitación por Derechos pasivos y que el 
maestro de la superior do Felanitx habia 
sido dado de baja en la mi&ma nómina de 
Abril por no haber acreditado su situación 
militar, acordándose continuarle aquellos 
alcances en la próxima nómina si justifica 
dicho requisito.

El Secretario hizo presenté á la Junta 
que no habiéndose determidado en la pri
mera sesión del mes de Enero los días en 
que se ha de celebrar sesión ordinaria ca
da uno de los meses restantes del año lo 
exponía á la Junta para su resolución, 
acordándose por unanimidad que la Junta 
celebre sus sesiones ordinarias sin perjui
cio de las extraordinarias que fuesen ne 
cesarías á las 16 horas de los dias siete; 
diez y siete y veintisiete de cada mes y que 
en caso de ser festivos estos dias se celebre 
sesión á las mismas horas del inmediato 
siguiente laborable.

Terminado el despacho ordinario sé 
constituyó la Junta en sesión extraordina
ria, dando cuenta la Comisión al efecto 
nombrada de que respecto de la reclama
ción presentada por D. Segundo Diaz Cor
dero en súplica de que se le coloque en el 
Escalafón antes de D. Sebastian Munar Fu- 
llana y de D. Rafael Sitjar entendía la Co
misión que no procede acceder á lo solici
tado, por haber ingresado antes que él en 
el escalafón los indicados Sres. Munar y Sit
jar y la Junta después de hacer suyo este 
dictamen acordó comunicarlo así al intere
sado y aprobar definitivamente y publicar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  el escalafón de 
Maestros y Maestras tal como se halla rec
tificado en dicho Bo l e t ín  n.° 5506.

Palma 7 de Junio de 1902.—El Gober
nador Presidente, Salvador Naranjo.— 
P. A. de la J.—E Secretario, Salvador 
M.a Bover.

Núm. 1566

Don Guillermo ele la Bastida, Tesorero de 
Hacienda de esta provincia.
Hago saber que por los Recaudadores de 

de la cobranza voluntaria de las contribucio
nes, Trial., Intnal., Carruajes de lujo etc. de 
las cuatro zonas del partido de Manacor y 
las únicas del de Inca é Ibiza, me han sido 
presentadas relaciones de los contribuyentes 
que no han hecho efectivas sus cuotas co
rrespondientes al 2.° trimestre del corriente 
afio en los plazos establecidos en la Instruc
ción de 26 de Abril de igoo, en su virtud 
he decretado la siguiente

Providencia.—Por cuanto los contribuyen
tes comprendidos en estas relaciones no 
han hecho efectivas sus cuotas en los plazos 
señalados por Instrucción quedan incursos 
en el recargo de 5 por 100 sobre las mismas 
que establece el art. 50 de la vigente Ins
trucción para el servicio de la recaudación, 
pudiendo satisfacer dichas cuotas y el men
cionado recargo durante los tres dias siguien
tes á la publicación de este edicto según dis
pone el art. 52 de la antedicha Instrucción.

Palma 24 Junio de 1902.—Guillermo dé 
la Bastida,—V.° B.°—El Delegado, Fran
cisco de Semir.

Núm. 1567

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE BALEARES
Anuncio.-D. Monserrate Morey y Mayol, 

natural y vecino de Soller, ha solicitado lá 
instrucción del oportuno expediente para 
que se le adjudique una pequeña parcela dé 
propiedad del Estado, situada en la carrete
ra que desde Palma vá al puerto de Soller, 
lindante con una finca de su propiedad qué 
se compone de dos casas señalados con loé 
números 76 y 78 de la calle de Isabel II, 
antes calle Nueva mangana 10. Lo qqe hé 
dispuesto se inserte en este periódico Oficial 
para su debida publicidad con arreglo á lo 
que se halla prevenido en la Instrucción dé 
20 de Marzo de 1865.

Palma 23 de Junio de 1902.—El Admi
nistrador, Manuel Montis.—V.° B.°—Fran
cisco de Semir.

Núm. 1568

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE TABACOS Y TIMBRE DE BALEARES
El dia l.° de Julio próximo á las once 

tendrá Jugar en la Comandancia de Marina 
de esta provincia, sita en el muelle de esta 
Capital, la venta en pública subasta de los 
aparejos y enseres de un falucho apresado 
con tabaco de contrabando d dia 2 ¿el ac
tual por fuerzas de Marina y Agentes de la 

Compañía Arrendataria de Tabacos, en las 
costas de Ibiza, cuya aprehensión se refiere 
al expediéute Administrativo núm. 65 del 
actual año y c'úyo justiprecio es el siguiente:

Aparejos y enseres, 75'00 pesetas.
La subasta se verificará en un sólo lote y 

no se admitirá postura que no cubra por lo 
menos las dos terceras partes de dicha can
tidad.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar, advirtien
do que los gastos de subasta y remate van 
á cargo del comprador.

Palma 24 Junio de 1902.—El Adminis
trador de Tabacos y Timbre, Francisco Ros- 
selló.—V.’ B.e—El Delegado, Francisco de 
Semir.

Núm. 1569
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE

Extracto de los principales acuerdos toma
dos por esta Corporación en las sesiones 
celebradas desde l.° de Julio de 1901, 
hasta 30 de Marzo último.
Sesión ordinaria del dia 9 de Julio.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se dió cuen
ta de la R. O. de 21 de Junio prolongando 
el periodo de cobranza voluntaria de cédu
las personales hasta el 31 del actual acor
dándose su publicación. Se acordó entregar 
20 pesetas al mozo Vicente Ribas Ribas pa
ra sufragar los gastos de viaje y dietas pa
ra su presentación ante la Comisión mixta 
de la provincia. Se procedió al nombra
miento de individuos y formación de terna 
para la renovación de la Junta Pericial.

Sesión ordinaria del dia 21.— Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordo el cumpli
miento de la Circular de la Tesorería de 
Hacienda inserta en el R. O. núm. 5373 
sobre cédulas personales. Se acordó la ins- 
truhcíón de las diligencias para acreditar 
la pobreza de Antonio Ribas Ribas padre 
del Artillero Antoniq Ribas Ribas que in
teresa el Sr. Juez lostructortor del Batallón 
Artilieria de Baleares. Se aprobaron los 
extractos de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento desde l.e de Abril á 30 de 
Junio último.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se nombró á D. Do
mingo Riutord comisionado para presentar 
en la Caja de recluta las relaciones de mo
zos declarados soldados en el corriente 
año. Se informó por orden del Exmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia el re
curso interpuesto por D. Antonio Tur Ma
ri con motivo de la variación del camino 
D'es Puet.

Sesión ordinaria del dia 6 de Agosto.— 
Se aprobó el acta de la anterior. Se acor
dó prohibir en absoluto lavar ropa en las 
inmediaciones de los pozos que tienen que 
servir para el uso del vecindario. Se nom
bró á D. Pedro Escandías Secretario del 
Ayuntamiento pasa que concurra el 10 del 
actual á la dicueión y aprobación del pre
supuesto Carcelario del afio 1902.

Sesión ordinaria del dia 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó abonar las 
estancias causadas en el Hospital del Par
tido por vecinos de este pueblo durante el 
mes de Julio último. Se procedió el exa
men y fijación definitiva de las cuentas 
municipales corrrespondientes al ejercicio 
de 1900, acordándose se expongan al pú
blico por termino de quince dias.

Sesión ordinaria del dia 20.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el cumpli
miento de la circular de la Administración 
de Hacienda inserta en el R. O. núm. 5395 
sobre el ingreso del tercer trimestre de con 
sumos.

Sesión ordinaria del dia 27.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Presentado por la 
Comisión especial el proyecto de presu
puesto para el año de 1902, como también 
la tarifa de arbitrios extraordinarios á que 
se ha de recurrir para cubrir el déficit que 
resulta en dicho presupuesto, se acordó su 
aprobación y que se expongan al público 
en la Secretaria por término de 15 días á 
efectos de reclamación, y que transcurridos 
se somenten juntos á la aprobación de la 
Junta municipal.

Sesión ordinaria del dia 10 de Septiem
bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó conceder un plazo do 15 días á los 
deudores á este Mimicipío de los años á 
que hace referencia la moratoria concedi

da á cele Ayuntamiento por la Exma. Dj. 
potación Provincial para satisfacer L 
cantidades con que figura en descubierto ’

Sesión ordinario del dia 17.—Se aprQ, 
bó el acta de la anterior. Se acordó. (¡J 
cumplimiento de la R. O. de 13 de 
último autorizar al Sr. Alcalde para quecil 
nombre y representación del Ayuniami^. 
to convoque la Junta municipal de Sari 
dad.

Sesión ordinaria del dia 15 de Octubre 
—Se aprobó el acta de la anterior. Se epr0' 
bó la conducta del Sr. Alcalde en ¡a (Gn, 
teetecióü dada ú la Tesorería de Hacicnij, 
sóbrelas causas que habían motivadoe[ 
no ingresar el completo del tercer trim(^ 
tre de consumos, asi como el haber urde- 
nado se ingresaran en Depositaría especial 
del Partido 500 pesetas que habia dispo. 
oíbles; acordándose prevenir al Recauda, 
dor active Ja recaudación ó le parará el 
perjuicio á que haya lugar. Se acordó re, 
querir al ex-Recaudador D. Mariano Tur pa, 
ra que en el plazo de 15 dias presente caen, 
ta detallada y justificada de la recaudación 
de los respartos de 1892 93 á de 1897-98 
inclusives. Acordóse igualmente ee proce
diese por la via do apremio contra los Re
caudadores D. Salvador Tur y D. Recaredo 
Jasso si en el plazo de 8 dias no ingresan 
el total que aduedan. En cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 294 regla 3.a del Re
glamento de consumos se acordó fijar lo? 
precios máximos que podrán percibir los 
arrendatarios en 1.a y 2 a subasta para el 
arriendo en venta exclusiva de las especie? 
de líquidos y carnes.

Sesión ordinaria del dia 22.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se dió cuenta de 
una comunicación del Exmo. Sr. Goberna
dor Civil y otra del Sr. Ingeniero Jefe de 
la provincia manifestando que el 22 del ac
tual es el señalado para el pago de ficca? 
expropiadas para la construcción del pri
mer trozo de la carretera de Ibiza á S. Jo
sé. Se acordó remitir á Ja Administración 
de Hacienda certificación de los recargo? 
municipales acordados sobre la contribu
ción de inmuebles.

Sesión ordinaria del dia 31.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó la desig
nación de locales para la instalación dele? 
Mesas electorales en las próximas eleccio
nes de Concejales.

Sesión extraordinaria del dia l.° de No
viembre.—En cumplimiento de la circulat 
del Exmo. Sr. Gobernador Civil y en virtud 
del art. 36 la ley del sufragio universal 
se posesionó en el cargo de Alcalde Presi
dente á D. Francisco Prats Ferrer que se 
hallaba suspenso.

Sesión extraordinaria del día 15.—Se 
reintegró en el cargo de Alcalde Presiden
te á D. Vicente Ferrer Prats por haber ter
minado el periodo electoral.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se aprobó 
el acta de la ordinaria del dia 31 de Octu
bre y las de las extraordinarias de 1.® y 15 
del actual. Se acordó remitir el expediente 
de adopción de medios para cubrir loe co
pos de consumos de este pueblo para el 
año 1902 á la Administración de Hacien
da, para que se sirva autorizar el reparto 
vecinal. Se acordó que de la cantidad pre
supuestada para la confección de repartos 
y padrones se satisfaga mensualmente la 
de 60 pesetas al que se nombre para auxi
liar á dichas Juntas repartidoras y al Se
cretario en los demas trabajos de Secreta; 
ría; que se ofrezca dicho cargo á D. 
Sala Mari y de no aceptarlo ee autorice 6' 
Secretario para que designe persona qce 
reúna condiciones.

Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior, Se acordó cumpl*' 
mentarlo prevenido en las circularesae 
la Administración de Hacienda sobre Ia 
formación de los repartimientos de territO' 
rial y urbana del próximo año 1902. 
acordó manifestar á la Administración 
Hacienda que se imprime la mayor activi* 
dad en la recaudación para ingresar á 18 
mayor brevedad posible el importe 
4.° trimestre de Consumos.

Sesión ordinaria del dia 3 de Diciembr^ 
—Se aprobó el acta anterior. Se acordó 8°' 
torizar á D. Domingo Riutord para qo® re, 
coja de las Oficinas de la Junta Provine^ 
del Censo de población el padrón y0 
ejemplar del resumen de este pueblo. ,

Sesión ordinaria del dia 10.—Se aprC] 
el acta de la anterior. Se leyeren loe <P01
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tiñes Oficiales números 5443, 5444 y 5445 
quedando en cumplimentar las disposicio
nes que afectan á esta Corporación,

Sesión ordinaria del dia l.° de Enero de 
1902 inaugural.—Se constituyó el Ayun
tamiento para el bienio de 1902 á 1904, 
nombrándole Alcalde, Tenientes Regido
res Síndicos y Regidor Interventor Se 
acordó celebrar una sesión ordinaria sema
nal los domif-noeá las di'Z.

Sesión extraordinaria del dia l.°.—Se 
dió cuenta del nombramiento de Alcaldes 
de Barrio. Se fijó el número de Comisiones 
permanentes y se eligieron los individuos 
que habían de compone!las. Se señaló el 
número de Secciones para el sorteo de Vo
cales asociados de la Junta municipal. Se 
aprobó la lisia de Sres. Cualribuyentes 
con derecho á elegir Compromisarios para 
Ja de Senadores y su exposición al público 
á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 5.— Se aproba
ron las actas de las celebradas el dia l.°. Se 
acordó satisfacer las estancias causadas en 
el Hospital por vecinos de este término 
durante los meses de Noviembre y Diciem
bre últimos.

Sesión extraordinaria del dia 12.—Se 
procedió á la formación del alistamiento 
de los mozos sujetos al reemplazo del co
rriente año.

Sesión ordinaria del dia 19.—8e aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta de una 
comunicación del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia disponiendo se orde
ne á D. Vicente Mari Sala proceda á re
llenar coa mortero las juntas del empedra
do y pared de la rampa construida para la 
variación del camino D’es Puet; el cual no
tificado manifestó que habiendo cumpli
do con exactitud las condiciones que tuvo 
á bien imponerle el Ayuntamiento, no po
dio aceptar la nueva obligación de poner 
mortero y construir pared por estar fuera 
de lo acordado. El Ayuntamiento en vista 
del art. 72 de la Ley municipal y los acuer
dos tornados con referencia al mencionado 
camino acordó autorizar al Sr. Presidente 
para que en su nombre y representación 
formule recurso de alzada para ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción, contra la providencia del Excmo. Se
ñor Gobernador Civil de la provincia. Se 
acordó ingresar la mayor suma posible por 
cuota provincial del tercer y cuarto trimes
tre de 1901.

Sesión extraordinaria del dia 26 — Se 
procedió á la rectificación del alistamiento 
de los mozos sujetos al reemplazo del ac
tual año.
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Sesión ordinaria del dia 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió lectura del 
recurso interpuesto contra la providencia 
del Excmo. Se. Gobernador Civil, referen
te al camino D‘es Puet siendo aprobado 
en todas sus partes. Eu vista de no haber
se presentado reclamación alguna contra 
las listas de Sres. con derecho á elegir 
Compromisarios para la de Senadores, se 
acordó declararlas definitivas y ponerlas 
al público.

Sesión ordinaria del dia 2 de Febrero. 
— Se aprobó el acta de la anterior. Se pro
cedió al sorteo de Contribuyentes para el 
nombramiento de Vocales asociados. Se 
acordó el abono de las estancias causadas 
en el Hospital del Partido por vecinos de 
este término. Se dió cuenta de una comu
nicación del Sr. Registrador do la Propie
dad del Partido sobre perdón de multas 
en los débitos pendientes con el Estado 
satisfaciendo éstos antes de finalizar el mes
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del actual año nombm,ndo Comisionados 
á los Sres. Concejales D. José Ribas Ribas 
y D. Francisco Prats Ferrer para que en 
unión del Sr. Alcalde formulen el corres
pondiente pliego de condiciones.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyó una instan
cia de D Miguel Vallis Sorá interesando 
se levante el embargo que por cuota de 
consumos se le ha tfectuado y que se le 
elimine del reparto del corriente año por 
ro ser vecino de este término, acordándo
se en vista de la forma improcedente con 
que se había efectuado dicho embargo, se 
proceda de nuevo á la notificación del dé
bito y á la exacción del mismo con arreglo 
á la Instrucción y que esta Corporación no 
puede exceptuarle del pago del impuesto 
en el corriente año por haber transcurrido 
el plazo para interponer reclamaciones de 
agravio. Se aprobó el pliego de condicio
nes para el arriendo de la recaudación de 
los repartos de arbitrios y consumos del 
actual año presentado por la Comisión 
respectiva, acordándose su inmediata pu
blicación. Se procedió al nombramiento de 
Depositario y Cratero á favor de D Juan 
Ribas Suñer y D. Bernardo Ribas Tur res
pectivamente.

Sesión extraordinaria del dia 2 de Marzo. 
—Se procedió al acta de la clasificación y 
declaración de soldados de los mozos del 
actual reemplazo y revisión de exenciones 
de anteriores.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyó una instan
cia do D. Julián Vilás arrendatario de la 
recaudación de consumos y arbitrios del ac
tual año interesando se refot me la base 25 
del pliego de condiciones estimando el va
lor de las fincas por el que resulte de la 
tasación de peritos en vez del que figura en 
amillaramiento, acordándose nombrar una 
Comisión compuesta del Sr. Alcalde y los 
Concejales D. José Ribas Ribas y D. Fran
cisco Prats Ferrer para proceder al justi- 
)recio de las fincas sobre que ha de radicar 
a fianza de dicho arrendatario. Se acordó 
nombrar á D. José Sala Mari Comisionado 
para la conducción de mozos á la Capital.

Sesión extraordinaria del dia 30.—Se 
fallaron los expedientes de los mozos del 
actual reemplazo y revisión de anteriores.

Aprobado por este Ayuntamiento el ex
tracto que antecede en sesión del dia de 
hoy.

San José 13 Mayo de 1902.— El Secre
tario, Pedro Escanellas.— V.° B.°—El Al
calde, Mari.

Núm. 1570

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Estado expresivo de los gastos causa

dos durante la primera quincena de este 
mes en las obras que este Ayuntamiento 
hace por administración.

En la casa Consistorial.— Oficiales 
(jornales) ocho importe pesetas 16 00.— 
Peones (jornales) 3j importe pesetas, 
4'50.—Sillares metros cúbicos, 1’50 im
porte pesetas, 7’50.—Cemento común 320 
kilogramos, importe pesetas. 6’40.— 
Yeso 160 kilógramos importe pesetas, 
2'80.

Fuente y abrevadero del lugar de Pi
na.—Oficiales (jornales) 3 importe pese
tas, 6’00. —Peones (jornales) 6 importe 
pesetas, 900.—Cemento común 640 ki
logramos importe pesetas, 12’80.—Are
na metros cúbicos, 1'500 importe pese" 
tas, 4 50.

Algaida 22 Junio 1902.—El Alcalde, 
Francisco Verdera.

Núm. 1571

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

reglamento para la aplicación de la ley 
de carreteras, se anuncia al público, que 
el anteproyecto del camino vecinal de
nominado del cementerio, permanecerá 
espuesto en la Secretaria de este munici
pio, á efectos de reclamación por espa
cio de veinte dias.

Sóller 24 de Junio de 1902.—El Alcal
de, Juan Puig.—P. A. del A.—Francisco 
Pastor, Srio. interino.

de Marzo, acordándose su publicación pa
ra conocimiento de las personas interesa
das.

Sesión extraordinaria del dia 8.- -Se ce
rró en definitiva el alistamiento de los mo
zos sujetos al reemplazo del presente año.

Sesión extraordinaria del dia 9.—Se pro
cedió al sorteo de los mozos del reemplazo 
del año actual.

Sesión ordinaria del dia 16 —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se leyó una comuni
cación del 2.e Teniente de la Guardia Civi 
Jefe do la Sección de esta Isla interesando 
local para la instalación de un Cabo y cua
tro Guardias con sus respectivas familias 
acordándose manifestarle no haber en este 
pueblo edificio alguno que reuna condicio
nes y no disponer este Ayuntamiento de 
fondos para construirlo. Se acordó el arrien
do de los repartos de consumos y arbitrios

Ñúm. 1572

D. Jaime Serta y Ortll, Secretario de 
gobierno de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que el limo. Sr. Presidente de 

esta Audiencia ha señalado con esta fecha 
el dia tres de Julio próximo y el local que 
ocupa la Casa Consistorialde íbiza para dar 
comienzo á las Sesiones del Tribunal del Ju
rado durante el segundo cuatrimestre del 
corriente año.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia libro la presente 
de orden y con el visto bueno del referido 
Sr. Presidente y la firmo en Palma á vein
ticinco de Junio de mil novecientos dos.— 
Jaime Serra.—V.0 B.°—Campo.

Núm. 1573
D. Juan Alcocer y Maspons Secretario 

de Sala de la Audiencia de Palma.
Certifico: Que en el sorteo celebrado el 

dia de hoy de los individuos que deben for
mar el Tribuual del Jurado para entender 
en la causa sobre violación instruida contra 
Antonio Palerm y Juan han resultado elegi
dos los siguientes:

Partido de Ihiza
Cabes as de familia

D. José Ramón Ferrer, Ibiza.
Tomás Oliver Piquer, id,
Mariano Costa Cardona, id.
José Ros Roig, id.
José Serra Tur, id.
Antonio Torres Boned- Pau, S. Mateo.
Antonio Verdera Oliver, Ibiza.
Juan Lavilla José, id.
Vicente Rosselló Riera Valencio, S. Ra

fael.
Mariano Torres Cardona, Ibiza.
Bartolomé Ferrer Torres, id.
José Fernandez Morante, id.
Miguel Chorat Sorá, id.
José Torres Español, id.
José Prats Ferrer, id.
José Planells Ferragut, id.
Antonio Pineda Prats, id.
Juan Planeils Planells, S. Miguel.
Vicente Ferrer Torres, id.
José Roig Pijuan, Ibiza.

CAPACIDADES
D. Vicente Colomar Serra, Ibiza.

José Verdera Ramón, id.
José Piquer Llobet, id.
Miguel Roig Ramis, id.
Francisco Medina Puig, id.
Juan Clapés Escande!!, Sta. Eulalia.
Andrés Ferrer Torres, S. Juan.
Juan Guasch Mari, id.
Francisco Ferrer Mayans, S. Francisco.
Juan Mari Mari, S. Vicente.
Vicente Tur Ferrer, S. Francisco.
Mariano Tur Ribas, S. José.
José Serra Sala, id.
Miguel Colomar Pavía, Ibiza,
Antonio Costa Prats Rara, S. Antonio. 
Juan Boned Planells des Cali, S. Rafael.

SUPERNUMERARIOS
Cabes as de familia

D. Antonio Alberti Nieto, Ibiza, 
Ignacio Balanzat Rosselló, id. 
José Garcia Pons, id.
Victorio Hernández Wallis, id.

CAPACIDADES
D. Francisco Vilar Abraham, Ibiza. 

Antonio Balanzat Cirer, id.
La espresada causa seguida contra Antoí 

nio Palerm y Juan debe vérse por dichos 
Jurados en el local que ocupa la Casa Con
sistorial de Ibiza, el dia tres de Julio próxi- । mo á las diez y media.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil 
de esta Provincia libro y firmo la presenté 

I en Palma á veinte y tres de Junio de mfl 
novecientos dos.—Juan Alcover,

Núm. 1574
D. Pedro Armenteros y Ovando, Jues de pri

mera instancia de esta Ciudad de Palma y 
su partido.
Por el presente edicto se sacan á pú

blica subasta por término de ocho días 
loy siguiéutee muebles y géneios embar-

/ 
gados á ios Sres. fíumbert y C.* en au- 
:os ejecutivos que contra los mismo si
gue D. Lorenzo Oliart é Irla

Seis taburetes de nogal forma circu- 
ar, justipreciados en cuatro pesetas ca

da uno.
Dos jardineras una floreada y otra co- 

or chocolate en una peseta veinte y cin
co céntimos cada una.

Un reloj con caja de nogal en veinte y 
cinco pesetas.

Un armazón portier con su correspon
diente colgadura, de una hoja y pabe» 
Ion con anillas, avalorado en cuatro 

pesetas.
Dos aparatos de latón sostenedores 

de vidrios para mostrador en dos pese
tas.

Una estantería de madera blanca pin
tada imitación á nogal justipreciada en 
treinta pesetas.

Los expresados muebles han sido jus
tipreciados por el perito D. Juan Martin 
y Perelló.

Diez docenas de gemelos de nacar y 
metal avalorados en dos pesetas cin
cuenta céntimos.

Tres docenas de idem con muelles, en 
tres pesetas cincuenta céntimos.

Ocho gemelos id. de id., madre perla, 
pequeños en cincuenta céntimos.

Cuatro pares idem para puños, mule
tillas de metal, en cuatro pesetas.

Ocho cajas con ocho botonaduras com
pletas, finas, en veinte Jy cinco pesetas.

Diez y ocho botones, metal, con mue
lle, dorados obra fina, en cuatro pesetas 
cincuenta céntimos.

Tres pares tirantes para caballero en 
diez pesetas.

Cinco cintorones, cuero, para señora 
en cuatro pesetas.

Seis trozos galón para cinturones de 
señora que tiran seis metros, en diez pe 
setas.

Dos cajas que contienen cada una tres 
llenas dé polvos, forma triangular'piel de 
Espaúíi, en diez pesetas.

Seis cajas de polvos de diferentes mar
cas en cuatro pesetas.

Dos petacas pitilleras piel fíhd, en seis 
pesetas.

Cinco batidores finos, en dos pesetas.
Diez paquetes polvos dé diferentes cla

ses y tamaños en ocho pesetas.
Tres agujas ó alfilefeá largos para 

sombrero de Señora en veinte y cinco 
céntimos.

Cuatro cuchillos corta papeles metal 
bronceado, en s'étéuta y cinco céntimos

Tres imperdibles de metal idem, en 
veinte y cinco céntimos.

Tres hebillas de metal bronceado y 
dorado en una peseta cincuenta cénti
mos.

Diez y ocho dijes de metal y vidrio, 
de varias formas en cinco pesetas.

Nueve sombreros cordobeses en trein
ta y cinco pesetas.

Diez y nueve corbatas negras, en 
quince pesetas.

Cinco ídem, de idem, colores, llama
dos estoles en seis pesetas.

Cuatro idem blancas de seda en cinco 
pesetas.

Ocho idem lazos blancos, en dos pe
setas.

Dos ídem lazos negros llamadas plas- 
tones, en tres pesetas.

Diez idem tiras seda de varios colo
res, en diez pesetas.

Tres idem nudo, raso negrb, ch dos 
pesetas.

Ocho idem idem, en seis pesetas.
Nueve idem lazo, seda negra, en ocho 

pesetas.
Cuatro idem idem, raso negro, llama

das plastones, en cinco pesetas.
Diez y ocho idem, denominadas esto- 

los de seda de varios colores en veinte 
pesetas.

Cinco docenas de piezas trencilla de 
varios colores en diez pesetas.

Seis piezas cinta cielo, en dos pese
tas cincuenta céntimos.

Tres idem idem én una peseta veinte 
y cinco céntimos.

Cuarenta y tres docenas botones de 
pasta, para camisa dé caballero, varios 
colores, en dos pesetas.

Ocho sombreros castor para señora, 
sin guarnecer en ocho pesetas.

M.C.D. 2022
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Cuyos géneros han sido justipreciados 

por D. Fulgeoieo Olid.
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los licitadores, quedando 
señalado para el remate el catorce de 
Julio próximo á las doce en los estrados 
de este Juzgado bajo las condiciones si
guientes:

La venta se verificará en dos lotes, 
uno de los muebles y el otro de Jos gene- 
ros justipreciados separadamente como 
queda dicho.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio que será de
vuelto á sus dueños excepto la del mejor 
postor.

Que no se admitirá postura que no 
cubra los dos tercios del justiprecio.

Que los descritos bienes estarán de 
manifiesto en la casa del depositario y 
ejecutante D. Lorenzo Oliart sita en la 
plaza de 8ta. Eulalia de esta Ciudad 
quien los entregará al mejor postor lue
go de acreditado haber satisfecho el pre
cio y el des por ciento al Estado por de
rechos de trasmisión de bienes.

Y por último serán de cargo del com
prador los gastos de subasta y remate.

Pues así lo tengo dispuesto en provi
dencia de anteayer recahida en los re
feridos autos.

Palma veinte y uno de Junio do mil 
novecientos dos.—Pedro Armenteros y 
Ovando.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Núm. 1575
D. Manuel Suarez Martínez, Juez de pri

mera Instancia del partido de Manacor. 
Por el presente edicto se saca á pública 

subasta por término de veinte dias la finca 
que se describirá embargada á Gabriela Ha
dó y Molí, en autos ejecutivos seguidos con
tra ella á instancia de Margarita Mesquida 
y Lladonet y otros como herederos de Don 
Juan Lladonet y Bennasar, siendo la finca la 
siguiente.

Una casa y corral situada en la Plata pú
blica numero tres de la villa de Campos y 
linda por la derecha entrando con la de An
tonia Ana Garcias y por izquierda y fondo 
con la de Margarita Mas antes Lorenzo Cer
da, valuada en cinco mil pesetas.

En su consecuencia quien quiera hacer 
postura á la casa descrita anteriormente 
acuerda á ios estrados de este Juzgado el día 
cuatro de Julio próximo á las diez, dia y ho
ra señalados, para su remate que se adjudi
cará ai que ofrezca mejor postura, verifi
cándose dicha venta bajo las condiciones si* 
guientes:

i .a Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio, cuyas consignaciones se devolverán 
á sus dueños acto seguido del remate escep- 
to la del mejor postor que quedará en de
posito como garantía y en su caso como 
parte del precio.

2 .a No se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del justiprecio de la 
finca.

3 .a Los gastos de remate y escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador.

4 .a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía y son los que 
constan en autos sin que el comprador tenga 
derecho á reclamar otros.

Dado en Manacor á cuatro de Junio de 
mil novecientos dos.—Manuel Suarez Mar
tínez.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1576
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por Ja presente, y en virtud de lo dis
puesto por el Sr. Juez do 1.a Instancia de 
este Partido en Providencia de 16 del co
rriente, dada á instancia de D.a Antonia 
Triay y Mesquida, como representante le
gal de su hija menor Ana Seguí y Triay, en 
méritos de la demanda de juicio declarati
vo de mayor cuantía que ha producido en 
concepto de pobre, para que se declare la 
presunción de muerte de Miguel Seguí y 
Sintes, tio paterno de dicha menor, natu
ral que era de esta Ciudad y ausente de la 
misma en ignorado paradero hace mas de 
treinta años; emplazo á éste y á las perso’ 

ñas desconocidas que se crean con derecho 
para oponerse á la declaración que se pre
tende, para que dentro del improrrogable 
término de nueve dias, contaderos desde 
el siguiente al en que se publique en la 
Gaceta de Madrid la presente cédula, com
parezcan en los autos personándose en for
ma; previniéndoles que en otro caso les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Mahón veinte de Junio de mil novecien
tos dos.—Jaime Allés.

Núm. 1577

D. Juan Hernández Pablo, Juez municipal 
de la tilla de Alayor, partido judicial 
de MaKon en la isla de Menorca.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en providen 
cía del dia de hoy, dada á instancia de don 
Sebastian Sintes y Guardia como marido y 
legitimo representante de D.a Magdalena 
Vidal y Cardona en los autos juicio decla
rativo verbal, ahora ejecución de sentencia 
que aquel sigue en el expresado concepto 
contra D. Antonio Cardona y Roselló; se 
requiere á dicho D. Antonio Cardona y 
Roselló; ausente y en ignorado paradero, 
para que dentro el término de tercero dia 
presente en la Secretaria de este Juzgado 
los títulos de propiedad dé una casa situa
da en esta villa, calle de San Pedro núme
ro cincuenta y nueve de su pertenencia, 
que le ha sido embargada en dichos autos; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se sacarán de oficio á su costa.

Alayor doce Junio de mil novecientoa 
dos.—Juan Hernández.—Ante mi, Juan 
Ripoll, Srio.

Núm. 1578
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  del Ministerio 
de Marina núm. 50 de 8 del que cursa, se 
inserta una R. O. fecha 26 de Abril último, 
dirigida al Excmo. Sr. Capitán General que 
dice así:=Excmo. Sr:=Dada cuenta de la 
instancia promovida por José Bsacooch 
Guerrero, inscripto de marineria excedente 
de alistamiento de 1900, de 3 de Marzo 
último, en la que solicita se le conceda, por 
gracia especial, ingreso en el servicio de la 
Armada, como voluntario, para poder ha
cer las prácticas necesarias durante la cam
paña y terminar su carrera de marina mer
cante, toda vez que ya tiene concluidos los 
estudios de Náutica, S. M. el Rey (q. D. g) 
y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer se conceda al 
recurrente el ingreso en el servicio de la 
Armada, como solicita, debiendo ser em
barcado en la corbeta «Nautilus» agregado 
á la derrota, donde podrá llevar los cuader
nos de navegación, cálculos y demás que 
se les exige para completar condiciones.= 
Es así mismo la voluntad de S. M. se ad
mitan voluntarios de marineria para el ser
vicio de los buques con sujeción á las si
guientes condiciones:

! .• Que cuenten mas de 18 años de 
edad y menos de 35.

2 .° Que sean solteros ó viudos sin hi
jos.

3 .° Que no tengan compromiso alguno 
con el servicio militar del Ejercito de tie
rra.

4 .° Que justifiquen tener buena con
ducta y no hayan sufrido pena alguna 
oblictiva.

Los voluntarios solo podrán prestar ser
vicio como tripulación de los buques en 2.n y 
3.a situación ó de otras equivalentes que 
puedan decretarse de acuerdo con el espí
ritu de la Real Orden de 4 de Agosto de 
1891, en su punto 3.° publicada el 29 de 
Febrero de 1893 quedando terminantemen
te prohibido que se admitan voluntarios 
para el Museo naval ni tampoco para nin
gún destino de tierra en Arsenales, Capita
nías Generales, Comandancias de Marina 
ni ninguna otra dependencia terrestre de la 
Marina.=E1 compromiso ó duración del 
servicio para los voluntarios será por cam
pañas de 4 años pudiendo al terminarlos 
continuar como enganchados si lo solicitan 
y reunen condiciones de edad, empleo, ap
titud y buena conducta que para aquellos 
se exige.

Lo que de su orden, traslado á V. S pa
ra el suyo y demás fioes.=Dios que á 
V. S. muchos años.

Cartagena 20 Junio de 1902.—El Gene
ral Jefe de Estado Mayor. — Releyó Pede- 
monte.— Rubricado.— Es copia.—J. Del
gado.

Núm. 1579
El Subintendente miltar de esta Capitanía 

general.
Hace saber: que debiendo procederse á 

la adquisición de 26.000 metros lineales de 
loneta de algodón para construir colchone
tas y cabezales con destino á la cama de 
acuartelamiento modelo «Areba» por medio 
de subasta pública que se celebrará en Ma
drid el dia 17 de Julio próximo en la Di
rección del Establecimiento Central de los 
servicios administrativos militares, las per
sonas que desen tomar parte en dicha lici
tación podrán enterarse del pliego de con
diciones que estará de manifiesto todos los 
dias no festivos desde las 9 á las 14 en es
ta Subintendencia.

Palma 23 Junio de 1902.—José Ripoll.

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE ESTADO

OENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

El comercio español en Egipto en 1901
Ex c mo . Se ñ o r :

Muy señor mió: Según la estadística 
del comercio exterior de Egipto durante 
el año 1901, publicada por la Dirección 
general de las Aduanas de este pais, re
sulta que la importación de nuestros 
productos continua figurando por unas 
cifras que no guardan relación con el 
desarrollo siempre creciente de nuestras 
numerosas industrias, mientras que, por 
el contrario, la exportación empieza á 
aumentar muy ventajosamente.

En efecto, la exportación del algodón, 
principal producto del Egipto, arroja un 
valor total de libras egipcias 451.006, 
equivalentes á pesetas oro 11.726.146 
para el año 1901, que en el anterior sólo 
se elevó á libras egipcias 373.358, ó sean 
pesetas oro 9.707.308, en su exportación 
de esa materia para España. Ese aumen
to, bastante importante, es bien digno de 
notarse por haber la exportación total 
sufrido una baja en el año 1901, compa
rada con el precedente de 1900, de 10 
por 100, ó sean libras egipcias 1.212.546. 
En su vista, en mi sentir, Excmo. Señor, 
creo que á nuestra industria algodonera 
convendría estudiar de una manera es
pecial ese producto del suelo egipcio, 
que por su excelente calidad no tiene 
rival. Desde el próximo año 1903 empe
zarán á funcionar los nuevos diques dei 
Nilo en Assiout y Assouan, poniendo en 
riego, con sus reservas considerables de 
agua, vastas superficies de tierras hasta 
ahora incultas, que producirán cosechas 
de algodón bien superiores á las actuales. 
Al mismo tiempo, un camino de hierro 
de via normal, cuya construcción acaba 
de ser resuelta, pondrá el puerto de 
Port-Said, ya visitado por los vapores de 
nuestra línea trasatlántica, en comuni
cación con las comarcas productoras de 
algodón, lo que no dejará de reducir 
sensiblemente los gastos de transporte, 
permitiendo asi á España luchar venta
josamente con los demás países en la in
dustria algodonera.

El segundo artículo de exportación, 
que interesa á nuestro país, es la goma 
arábiga, que arroja igualmente un mar
cado aumento comparado con el año an
terior: libras egipcias 3.404 igual pese
tas oro 83.504, en 1901, contra libras 
egipcias 1.398, ó sean pesetas oro 36.348, 
en 1900. Como el Sudán va siendo paci
ficado poco á poco, ese artículo conti
nuará llegando en cantidades cada vez 
mayores al mercado del Cairo, y termi
nado el ferrocaril de Port-Said, la ex
portación para España podrá alcanzar 
un gran desarrollo.

El Consulado de la nación de Alejan
dría podrá indicar siempre, á nuestros 

industriales en ello interesados, ias ca^ 
exportadoras de algodón que merezcan 
mejor crédito, mientras que el honorario 
del Cairo, animado siempre con el de 
carrera, del mejor celo, facilitará igual, 
mente todos los datos y noticias sobre la 
goma arábiga y otros productos del Su. 
dán.

Bien sensible es, Excmo. Señor, qUe 
respecto á nuestra importación, España 
aparezca tan en desventaja, comparada 
con la délos otros países, habiendo sólo 
alcanzado la totalidad de su importa
ción, en 1901, la insignificante suma de 
libras 7.121 (pesetas oro 185.146). Cerca 
de una mitad de esa suma figura en la 
importación de vinos, mientras que la 
otra mitad la cúbrela bonetería, tejidos 
lencería, plomos, pescado salado, etc. '

Me atrevo á afirmar que con un poco 
de esfuerzo por parte de nuestros co. 
merciantes é industriales pronto se lie. 
garla á alcanzar resultados más favora
bles, por existir muchos artículos de 
producción española, cuya importación 
en Egipto habría de encontrar favorable 
acogida, y podrían competir ventajosa
mente con los productos similares de los 
otros paisanos

Desde hace dos años un naviero de 
Barcelona envió un vapor á Alejandría 
que hace un servicio casi mensual, y 
tengo la convicción que dentro de poco 
tiempo ese servicio podrá multiplicarse 
considerablemente, sobre todo si el nue
vo agente en Alejandría se ocupa seria
mente del asunto, en el que, según pa
rece, no tomó gran interés su predece
sor.

Nuestros navieros deberían estudiar 
con atención la manera cómo la Compa
ñía alemana Deutsch Levant Linie, que 
visita periódicamente los puertos más 
importantes del Mediterráneo, y que em
pezó muy modestamente, al cabo de al
gunos años ha conseguido establecer co
municaciones directas y muy seguidas 
entre Alemania y Oriente, rindiendo ser
vicios muy importantes á su industria, 
dignos de imitar.

Es evidente que hasta el presente el 
comercio español no ha dado toda la de
bida atención á este asunto, ni ha com
prendido, por Jo tanto, la importancia 
que para el mismo tendría este merca
do; y por lo que se refiere á la navega
ción le convendría seguir el ejemplo de 
la que, no obstante su desfavorable po
sición geográfica, ha llegado á acaparar 
una gran parte del comercio de impor
tación en Egipto, procurándose corres
ponsales activos y honrados, y enviando 
anualmente viajantes que hacen conocer 
á su clientela sus últimas novedades, 
estudiando al mismo tiempo las necesi
dades y los gustos del pais.

Las artículos nacionales que encon
trarían más fácil venta en Egipto son los 
siguientes:

Galena, plomo en plancha y tubería, 
tejidos, calzado, tejidos de punto, guan
tes, aceite de oliva, conservas alimenti
cias, vinos, cognacs, cordelería y pesca
dos salados.

Sólo me queda que añadir, Excmo. 
Señor, que si nuestros comerciantes é in
dustriales se atuviesen á las indicacio
nes que me he permitido exponer, nues
tro comercio no tardaría, como de ello 
estoy convencido, en ocupar el puesto 
que seguramente le está reservado en 
Egipto, y que es de desear no se hará 
esperar mucho.

Cairo 27 de Mayo de 1902.=E1 Minis
tro de España, Ricardo Lar ios.

(Gaceta 22 de Junio).

AIXUINdO

LEY DE CAZA
En esta Imprenta se encontrarán ejem

plares de dicha Ley, tirados á una sola cara 
para poder ser fijados en sitios visibles co
mo está ordenado por la Superioridad.

Su precio 0'25 pías.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


